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 Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 

 El personal que utilice las motosierras ha de conocer sus instrucciones de uso. 

 Las motosierras serán revisadas periódicamente de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante. 

 Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el 
trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 

 La desconexión de las motosierras no se hará con un tirón brusco. 

 No se usará una motosierra eléctrica sin enchufe. Si hubiera necesidad de emplear 
mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 

 Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Casco de seguridad 

 Guantes de cuero 

 Protecciones auditivas y oculares 

 Arnés de seguridad para trabajos en altura 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. Los huecos estarán protegidos con barandillas. 

 Las mangueras de alimentación a las motosierras estarán en buen uso. 

1.23 HERRAMIENTAS MANUALES 

RIESGOS ASOCIADOS 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas 

 Caída de objetos en manipulación 

 Pisadas sobre objetos 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 Las herramientas manuales deben estar construidas con materiales resistentes, y sus 
mangos o empuñaduras han de tener un diseño ergonómico correcto, con dimensiones 
adecuadas, sin bordes agudos ni superficies resbaladizas. 

 Se utilizarán guantes de protección contra riesgos mecánicos siempre que se utilicen 
herramientas con partes afiladas o aristas cortantes. 

 No trabajar nunca con herramientas que presenten algún defecto. Manténgalas limpias de 
sustancias deslizantes (humedad, grasas, etc.)  

 Recoger adecuadamente las herramientas al final de la jornada, almacenándolas en un 
lugar adecuado hasta el inicio de la jornada siguiente (preferentemente en su funda si es 
posible). 

 Inspeccionar periódicamente el estado de las herramientas retirando aquellas que se 
encuentren en mal estado. 

 Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. No abusar de la herramienta 
ni sobrepasar las prestaciones para las que técnicamente ha sido concebida. 
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 Utilizar elementos auxiliares que cada operación exija para realizarla en las mejores 
condiciones de seguridad. 

 No utilizar una herramienta si no se está suficientemente adiestrado en el uso de ésta. 

 Utilizar cinturón portaherramientas siempre que sea posible. 

 El mantenimiento de las herramientas de mano (reparación, afilado, templado o cualquier 
otra reparación) deberá ser realizada por personal especializado evitando realizar 
reparaciones provisionales. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antiperforación 

 Guantes de protección mecánica 

 Ropa de trabajo 

 Casco de seguridad 

 Ropa protección alta visibilidad 

1.24 RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LA MAQUINARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

1.24.1 RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

Máquina para compactación tanto de urbanizaciones como de carreteras y obras lineales. 

Los modernos rodillos vienen ya dotados de cabinas antivuelco, antiimpactos e incluso de aire 
acondicionado. 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Atropello, (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.) 

 Máquina en marcha fuera de control 

 Vuelco, (por fallo del terreno o inclinación excesiva) 

 Caída por pendientes 

 Choque contra otros vehículos, (camiones, otras máquinas) 

 Incendio, (mantenimiento) 

 Caída de personas al subir o bajar de la máquina 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Los derivados de trabajos continuados y monótonos 

 Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el manejo 
de estas máquinas. 

A los conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega de la normativa preventiva.  

Medidas de prevención a aplicar para los conductores de las compactadoras 
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 Para subir o bajar a la cabina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 
Evitará, caigas, y lesiones. 

 No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. Puede sufrir caídas. 

 No salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para su persona. Si lo hace, 
puede fracturarse los talones y eso es un accidente grave. 

 No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, 
puede sufrir lesiones. 

 No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo. 
Pueden accidentarse o provocar accidentes. 

 No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería. Repárela primero, 
luego, reanude su trabajo. No corra riesgos innecesarios. 

 Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el 
freno de mano, bloquee la máquina, para el motor extrayendo la llave de contacto. Realice 
las operaciones de servicio que se requieren. 

 No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producirse 
incendios. 

 No levante la tapa del radiador caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada 
pueden causarse quemaduras graves. 

 Protéjase con guantes si por si alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice 
además gafas antiproyecciones. 

 Cambie el aceite del motor del sistema hidráulico en frío. Evitará quemaduras. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume 
ni acerque fuego. 

 Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes 
impermeables. Recuerde, el líquido este es corrosivo. 

 Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave 
de contacto. Evitará lesiones. 

 Antes del soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. El aceite 
del sistema hidráulico es inflamable. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos 
de inmovilización de los rodillos. 

 Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos 
los mandos responden perfectamente. 

 Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad 
y se cansará menos. 

 Utilice siempre las prendas de protección personal que le indique el Vigilante de Seguridad 
de la Obra. 

 Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando 
a la sombra proyectada por la máquina. 

 Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y 
antiimpactos. 
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 Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de máquina 
por el fabricante. 

 Las cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber resistido algún 
vuelco. 

 Las compactadoras a utilizar en la obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 
auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

 Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 

 Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante. 

 Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, 
relojes, que puedan engancharse en los salientes o en los controles. 

 Los rodillos vibrantes utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de marcha a 
delante y de retroceso. 

 Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo vibrante en 
estación, en prevención de accidentes. 

 Prever sombras, (sombrillas, toldilla etc.) para ser utilizadas en los descansos, 
especialmente si la obra debe realizarse en época o en zonas sujetas a altas temperatura. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados 

 Protectores auriculares 

 Gafas antiimpactos y antipolvo 

 Cinturón elástico antivibratorio 

 Zapatos para conducción de vehículos 

 Ropa de trabajo 

 Ropa de abrigo (tajos en tiempo o en zonas frías por altura, sierras, etc.) 

 Botas de seguridad 

 Botas impermeables de seguridad 

 Guantes de cuero 

 Guantes de goma 

 Mandil de goma 

 Mandil de cuero 

 Polainas de cuero 

 Manguitos de cuero 

 Casco de seguridad de minería  dotado de lámpara alimentada por baterías recargable 
(para trabajos en túneles) 

 Cinturón portabaterías (para trabajos en túneles) 

 Prever un cargador de baterías eléctricas (para trabajos en túneles) 

 Impermeables 

 Mascarilla antipolvo con filtro recambiable (para fallos del sistema de rociadores) 
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1.24.2 PEQUEÑOS COMPACTADORES (PISONES MECÁNICOS) 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Ruido 

 Atrapamientos 

 Sobreesfuerzos 

 Golpes 

 Explosión (combustible) 

 Máquina en marcha fuera de control 

 Proyección de objetos 

 Vibraciones 

 Caídas al mismo nivel 

 Los derivados de los trabajos monótonos. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

A los operarios encargados del control de las pequeñas compactadoras, se les hará entrega 
de la normativa preventiva.  

Medidas de prevención a aplicar para los trabajadores que manejan los pisones mecánicos 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las 
tapas y carcasas protectoras. 

 Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 

 El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, 
o use la mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

 El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos, orejeras o tapones antirruido.  

 El pisón puede llegar a atrapar los pies. 

 No deje el pisón a ningún operario, deberá usarlo la persona que sea competente y esté 
autorizada para trabajar con él. 

 La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica. 

 Utilice y siga las recomendaciones que le dé la persona competente y responsable. 

 Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, 
según el detalle de planos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Calzado de seguridad 

 Botas impermeables de seguridad 

 Casco de seguridad de polietileno y a ser posible con protectores auditivos incorporados 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiproyecciones - antipolvo 

 Guantes de cuero 
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 Guantes de goma 

 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable 

 Cinturón elástico antivibratorio 

 Ropa de trabajo 

 Ropa de abrigo (tajos en tiempo o en zonas frías por altura, sierras, etc.) 

 Ropa impermeable 

 Mandil de goma 

 Mandil de cuero 

 Polainas de cuero 

 Manguitos de cuero 

 Prever un cargador de baterías eléctricas 

1.24.3 FRESADORA 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Caídas de personas al subir o bajar de la máquina 

 Atrapamientos 

 Proyección de partículas 

 Atropellos 

 Quemaduras 

 Incendio 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 No llevar prendas sueltas o joyas que puedan engancharse en los mandos y otras partes 
de la máquina. 

 No depositar ningún utensilio sobre el puesto de mando del operador y las escaleras de 
acceso. 

 Hay que inmovilizar adecuadamente todos los elementos sueltos. 

 Los peldaños, las barandillas y el puesto de mando del operador no deben estar 
manchados de grasa o de aceite.  

 Antes de un desplazamiento por carretera asegurarse de que la máquina cuenta con luces, 
banderines de señalización y otros indicadores de peligro. 

 La máquina sólo debe moverse con su propio sistema de traslación. 

 Las reparaciones y el mantenimiento sólo deben llevarse cabo cuando el sistema de 
transmisión de la máquina se ha parado totalmente. 

 Antes de realizar cualquier reparación o trabajo de mantenimiento hay que despresurizar 
las mangueras y tuberías hidráulicas. 

 El mantenimiento y las reparaciones se deben efectuar solamente por el personal 
especializado. 

 Las personas ajenas a la máquina no se deben acercar a ella. 
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 Si al estacionar la máquina se puede obstaculizar el tráfico debe señalizarla utilizando 
barreras, señales, luces de aviso, etc. 

 No subir ni bajar de la máquina en movimiento. 

 Para subir o bajar de la máquina utilizar las dos manos y no llevar en ellas herramientas u 
otros objetos. 

Antes de arrancar el motor 

 Cerciorarse de que todas las tapas y protecciones se han montado e inmovilizado 
adecuadamente. 

 Comprobar que la máquina lleva luces que se adaptan a las necesidades del trabajo y 
verificar su correcto funcionamiento. 

 Antes de arrancar el motor o de mover la máquina cerciorarse siempre de que no haya 
nadie debajo de la misma, dentro del radio de giro de la cinta o en la zona de peligro 
alrededor de las ruedas. 

Funcionamiento en obra 

 Antes de arrancar la máquina el operador debe cerciorarse que no hay nadie dentro de la 
zona de peligro de la misma. 

 Apartar todos los obstáculos de la trayectoria y de la zona de trabajo de la máquina. 

 Comprobar que todos los mandos y elementos de señalización funcionan correctamente. 

 Comprobar que todos los controles funcionan correctamente. 

 Prohibido llevar personas o sus equipos sobre la máquina. 

 Mantenerse siempre fuera del radio de acción de otras máquinas y objetos que puedan 
constituir un peligro. 

 Utilizar siempre el puesto de mando del operador más alejado de la corriente de tráfico. 

Cinta transportadora de material 

 Cuando se vaya a trabajar con la máquina, cerciorarse siempre que la cinta transportadora 
de material está firmemente sujeta a los puntos de amarre. Esto se realiza por medio de 
tornillos de fijación con elementos de seguridad, como por ejemplo grapas de sujeción por 
muelle. 

 Comprobar que todos los cables, tornillos, grapas de sujeción y otros elementos de 
seguridad están correctamente montados y en buen estado. 

Precauciones contra el fuego 

 No transportar sobre la máquina latas o bidones conteniendo sustancias inflamables, 
como éter para el arranque o gas-oil. 

 Mientras se reposta combustible o cerca de las baterías está absolutamente prohibido 
fumar. 

 Antes de arrancar la máquina limpiar las salpicaduras de aceite o combustible, ya que 
pueden constituir un peligro de incendio. 

 Las tuberías de combustible flojas o rotas y los tubos o mangueras con pérdidas pueden 
provocar un incendio y por tanto se deben reparar o cambiar de inmediato. 
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 Comprobar que las pantallas que protegen del contacto con aceites o combustibles los 
componentes calientes del escape están correctamente instaladas. 

Transporte 

 Cuando se transporte la máquina sobre góndola, remolque o plataforma de ferrocarril, para 
evitar que se deslice o caiga debe amarrarla con cadena o tensores a las orejetas 
dispuestas sobre el vehículo de transporte. 

 Dejar en marcha la cinta transportadora hasta que esté totalmente vacía. (Durante el 
transporte podrían caer restos de material y provocar accidentes o causar daños a otros 
usuarios de la carretera). 

 Para evitar daños al vehículo de transporte apoyar el tambor de fresado sobre tablones. 

 Después de cargar e inmovilizar la máquina: 
 Parar el motor 
 Quitar la llave de encendido 
 Comprobar la altura máxima de transporte 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Botas 

 Ropa de trabajo 

 Guantes impermeables 

 Si las circunstancias lo requieren deben utilizarse casco, gafas y ropa de protección 

 Cuando el nivel de ruidos de la máquina sobrepase los 90 dB (A) hay que disponer y 
utilizar protección auditiva. 

1.24.4 EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Los derivados del tráfico durante el transporte 

 Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de la tolva 

 Caída de personas desde la máquina 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Atropellos. 

 Colisión contra otras máquinas, (camiones, rodillos,...) 

 Golpes por o contra objetos 

 Caída de materiales 

 Sobreesfuerzos 

 Quemadura 

 Intoxicaciones 

 Afecciones de la piel por contacto con los productos asfálticos 

 Afecciones de las vías respiratorias derivadas de la inhalación de vapores de betún 
asfáltico, (nieblas de humos asfálticos) 
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 Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas, (suelo caliente + 
radiación solar + vapor) 

 Quemaduras 

 Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 
aglomerado asfáltico con la entendedora 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 La puesta en estación y los movimientos de la extendedora durante las operaciones de 
extendido, serán dirigidos en caso necesario por un señalista, en prevención de los riesgos 
por maniobras incorrectas. 

 El recorrido de las extendedoras en el interior de la obra se efectuará según lo definido en 
los planos del Plan de Seguridad. 

 La limpieza y mantenimiento se efectuará en los lugares plasmados en los planos para tal 
labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas próximas. 

 A los conductores de extendedoras se les entregará la normativa de seguridad, quedando 
constancia escrita de ello. 

 No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea 
su conductor, para evitar accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará dirigida 
por un especialista. 

 Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 
máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por 
atrapamiento y atropello durante las maniobras. 

 Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 
señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

 Todas la plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltica, 
estarán bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, 
formadas por pasamanos de 90 cm. de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
desmontable para permitir una mejor limpieza. 

 Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 
operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 

 Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se 
adherirán las siguientes señales: 

 Peligro substancias calientes (“peligro, fuego”). 

 Rótulo: No tocar, altas temperaturas 

 Si el modelo de máquina lo permite, prevea la instalación de sombrillas o de toldos para 
protección solar, por zonas próximas a las de trabajo para descanso del personal. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Cinturón antivibratorio y de seguridad en la cabina 

 Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados 

 Protectores auriculares 
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 Tapones para oídos 

 Gafas antiimpactos-antipolvo 

 Ropa de trabajo 

 Ropa de abrigo (tajos en tiempo o en zonas frías por altura, sierras, etc.) 

 Botas de seguridad con suela antideslizante 

 Botas de media caña, impermeables 

 Guantes de cuero 

 Guantes impermeables de goma o de P.V.C. 

 Mandil impermeable (limpieza de tolva) 

 Polainas impermeables 

 Manguitos impermeables 

 Casco de seguridad de minería (para trabajos en túneles) dotados de Lámpara alimentada 
por baterías recargables 

 Cinturón portabaterías 

 Prever un cargador de baterías eléctricas 

 Impermeables 

 Mascarilla antipolvo con filtro recambiable (para fallos del sistema de rociadores) 

1.24.5 MÁQUINAS PARA EXTENDIDO DE LECHADA BITUMINOSA 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Caída de personas desde la máquina 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Golpes 

 Atrapamientos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Quemaduras 

 Sobreesfuerzos (paleo circunstancial) 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 El maquinista tendrá en todo momento a su disposición las normas de uso y 
mantenimiento de la máquina. 

 El personal no debe llevar ropa holgada, cabellos largos, joyas, anillos, etc. en evitación 
de atrapamientos. 

 La señalización de seguridad colocada en la máquina estará limpia y legible. 

 El manejo de la máquina quedará limitado al personal encargado al respecto. 

 Queda prohibido el manejo de la máquina sin los elementos de seguridad: resguardos, 
parada de emergencia, etc. 
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 El mantenimiento y reparación de la máquina se hará por personal especializado. 

 Antes de poner en marcha la máquina hay que comprobar la ausencia de personas 
alrededor de la misma que puedan correr peligro. 

 La máquina se mantendrá a distancia suficiente de bordes de terraplenes y vaciados para 
evitar su vuelco al ceder el terreno. 

 No transitar por pendientes en sentido transversal. 

 El equipo de trabajo y el material de carga hay que llevarlo en todo caso cerca del suelo, 
especialmente al bajar pendientes. 

 Al abandonar la cabina el operador, la máquina debe quedar de tal forma que no pueda 
deslizar por sí misma, ni usarse por personas no autorizadas. 

 No se permite la permanencia sobre la máquina en marcha a otra persona que no sea el 
conductor, para evitar accidentes por caída. 

 Durante el funcionamiento de la máquina está prohibido la permanencia de personas en 
el contenedor de arena, así como la manipulación con barras, palas, rastrillos, etc. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Botas de media caña, impermeables 

 Ropa de trabajo 

 Guantes impermeables 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Pórticos limitadores de alturas 

 Señales de tráfico 

 Valla metálica de cerramiento 

 Vallas de limitación 

 Paneles direccionales 

 Señales de seguridad 

 Balizas reflectantes 

 Balizas luminosas 

 Conos de señalización 

 Paneles direccionales 

 Extintores 

1.24.6 COMPACTADORES PARA MEZCLAS ASFÁLTICAS 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Atropello 

 Máquina en marcha fuera de control 

 Vuelco 

 Choque con otros vehículos 
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 Incendio (mantenimiento) 

 Quemaduras (mantenimiento) 

 Caídas del personal a distinto nivel 

 Ruido 

 Sobreesfuerzos 

 Vibraciones 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el 
manejo de estas máquinas. 

 A los conductores de rodillos vibrantes se les hará entrega de la normativa preventiva 
antes del inicio de los trabajos. De su entrega quedará constancia por escrito. 

 Suba o baje de la máquina de frente, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 
menester. 

 No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. 

 No salte directamente al suelo si no es por una emergencia. 

 No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, 
puede sufrir lesiones. 

 No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo. 

 No trabaje con la compactadora en situación de avería, aunque sean fallos esporádicos. 
Repárela primero y luego reanude su trabajo. 

 Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el 
freno de mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto y realice 
las operaciones de servicio que se requieran. 

 No guarde combustible no trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios. 

 No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada 
pueden causarle quemaduras graves. 

 Protéjase con guantes por si alguna cosa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice 
además gafas antiproyecciones. 

 Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si debe manipularlos, no fume ni 
acerque al fuego. 

 Si debe tocar el electrolito hágalo protegido con guantes de seguridad frente a los 
compuestos químicos corrosivos. 

 Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave 
de contacto. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos 
de inmovilización de los rodillos. 

 Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos 
los mandos responden perfectamente. 
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 Ajuste siempre el asiente a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad 
y se cansará menos. 

 Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten en la obra. 

 Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando 
a la sombra proyectada de la máquina. 

 Las compactadoras estarán equipadas con un botiquín de primeros auxilios ubicado en la 
cabina, en lugar resguardado. 

 Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 

 Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante salvo 
en caso de emergencia. 

 Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, reloj, 
etc., porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

 Los rodillos tendrán luces de marcha adelante y de retroceso. 

 Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo, en prevención de atropellos. 

 Los conductores deberán controlar el exceso de comida y evitar la ingestión de bebidas 
alcohólicas antes o durante el trabajo. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Traje impermeable 

 Calzado de seguridad con suela antideslizante 

 Botas de goma o de P.V.C. 

 Guantes de cuero 

 Cinturón antivibratorio 

1.24.7 CAMIÓN CISTERNA 

RIESGOS ASOCIADOS  

 Accidentes de tráfico debido a los largos periodos de conducción, especialmente durante 
la noche y en condiciones atmosféricas y viales adversas.  

 Pueden lesionarse al realizar reparaciones en el terreno, cambiar los neumáticos, subir y 
bajar de un vehículo alto, etc.  

 Pueden padecer dolor de espalda, piernas, brazos y manos debido a la posición de 
sentado durante largos periodos y a las vibraciones del vehículo.  

 Resbalones, tropezones y caídas de una cabina alta, de una escalera de cabina o de la 
cisterna.  

 Vuelco de un camión recargado debido a un fallo mecánico, mal estado de la carretera o 
excesiva velocidad, choque frontal, etc., como resultado de lo cual el conductor queda 
atrapado en la cabina o debajo del camión corriendo peligro de muerte.  

 Lesiones al golpearse accidentalmente contra partes duras expuestas del camión o de la 
carga.  
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 Lesiones al efectuar las diversas funciones de un camionero (p.ej., reparación en el 
terreno, cambio de un neumático, aflojar flejes y cuerdas tirantes, etc.)  

 Traumatismos, tales como ruptura de hernia, a causa de esfuerzo físico excesivo (cambio 
de neumáticos, desplazamiento de cargas pesadas, estiramiento de cuerdas, etc.). 

 Explosiones, quemaduras químicas, intoxicación aguda con productos químicos 
peligrosos, etc., a causa de cargas peligrosas, tales como explosivos y productos 
inflamables, fuertes reactivos, sustancias tóxicas y sólidos a granel productores de polvo. 

 Intoxicación aguda mediante gases tóxicos, inclusive monóxido de carbono.  

 Riesgo acrecentado de accidentes de tráfico al conducir durante largas horas, inclusive de 
noche, en condiciones atmosféricas adversas, en malos caminos y a través de tapones de 
tráfico.  

 Peligro de incendios a causa de derrames y escapes de combustibles (normalmente en 
camiones-tanque) que se pueden inflamar al entrar en contacto con fuego, superficies 
calientes, chispas eléctricas, descargas atmosféricas o electrostáticas, o como resultado 
de choque mecánico durante una colisión, etc.  

 Explosión de neumáticos inflados en demasía 

 Explosión de la batería del vehículo 

 Atropellos de personas 

 Choques contra otros vehículos 

 Choques con elementos fijos de obra 

 Caída (al subir o bajar de la  cisterna) 

 Atrapamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento 

 Máquina en marcha fuera de control 

 Caída por pendientes 

Riesgos físicos: 

 Exposición durante largas horas a ruidos de gran potencia (>80 dBA) o de baja frecuencia, 
con efectos perniciosos a corto plazo (jaquecas) o a largo plazo (disminución de la 
audición, etc.).  

 Exposición a radiación ionizante al transportar radioisótopos (conservados con frecuencia, 
por razones de seguridad, en la cabina del conductor). 

 Exposición a radiación ultravioleta (solar) directa y reflejada. 

 Exposición a factores climáticos potencialmente perjudiciales para la salud, tales como frío 
o calor extremos, o combinaciones de temperatura, humedad y viento que pueden causar 
congelación o insolación.  

 Exposición a súbitos cambios en la temperatura ambiente al entrar y salir de la cabina 
climatizada, que puede provocar resfríos o reumatismo.  

 Vibraciones que afectan a todo el cuerpo y con posibles efectos sobre las funciones de 
órganos abdominales y del tórax y el sistema músculo-esquelético, provocando fatiga y 
reacciones lentas. 

Riesgos químicos: 
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 Exposición a diversas sustancias tóxicas (en estado sólido, líquido o gaseoso) al 
transportar cargas peligrosas (varios miles de sustancias, clasificadas por la ONU en 9 
grupos: líquidos inflamables, sustancias peligrosas diversas), con efectos crónicos para la 
salud, incluyendo carcinógenos, mutagénicos, teratogénicos, etc. 

 Afecciones de las vías respiratorias derivadas de la inhalación de vapores de betún 
asfáltico, (nieblas de humos asfálticos). 

 Enfermedades y afecciones de la piel por contacto (varios tipos de dermatitis, 
sensibilización de la piel, eczema, acné oleoso, etc.) causadas por exposición a productos 
asfálticos o químicos, por ejemplo.: compuestos de limpieza y enjuague, fluidos 
anticongelantes y para frenos, gasolina, gasoil, aceites, etc. 

 Efectos crónicos causados por inhalación de vapores de gasolina y de gasoil y otros 
vapores de escape, que contienen monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno (NOx), 
hidrocarburos, etc. 

 Exposición a polvo (en especial, en caminos de zonas desérticas).  

 Exposición a diversos líquidos de automóvil (por ejemplo, líquido de batería, líquido de 
frenos). 

 Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas, (suelo caliente + 
radiación solar + vapor). 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 Conocer y utilizar las técnicas seguras de levantamiento y manipulación de cargas 
pesadas y de manejo difícil; utilizar ayudas mecánicas para levantar cargas. 

 Evitar inhalar los gases del escape al estar cerca del vehículo; desconectar el motor 
mientras el camión esté parado bajo un techo. 

 Utilizar gafas de sol de buena calidad para conducir, cuando sea necesario 

 Proteger las manos con guantes resistentes o utilizar una crema barrera cuando se utilicen 
productos químicos. 

 Instalar un asiento de conductor diseñado ergonómicamente; interrumpir la conducción 
periódicamente para descansar y realizar ejercicios; aprender técnicas de relajación a 
utilizar cuando se conduce durante largos periodos. 

 Evitar fumar mientras se conduce o se está en contacto con productos inflamables. 

 Formar a los trabajadores en aprender a reconocer los riesgos.  

 La limpieza y mantenimiento se efectuará en los lugares plasmados en los planos para tal 
labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas próximas. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Casco de seguridad (Lo deberá usar siempre que baje del camión) 

 Guantes de cuero, goma o P.V.C. para las labores de mantenimiento 

 Guantes resistentes a temperatura 

 Gafas antiproyecciones para las operaciones de mantenimiento 
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 Botas de goma o P.V.C. para los desplazamientos fuera del vehículo en temporada de 
barros y lluvias 

 Botas de seguridad con suela antideslizante 

 Semi mascarilla filtrante frente a gases y vapores 

1.25 INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Se considerarán en este apartado los riesgos y medidas preventivas en las instalaciones 
provisionales de obra. 

1.26 INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA 

Se procederá al montaje de la instalación provisional eléctrica de la obra desde el punto de 
toma fijado por la propiedad. 

La acometida será preferiblemente subterránea, disponiendo de un armario de protección en 
módulos normalizados, dotados de contadores en energía activa y reactiva, si así se 
requiriese. 

A continuación se pondrá el cuadro general de mando y protección, dotado de seccionador 
general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas a tierra, 
sobrecargas y cortocircuito, mediante interruptores magnetotérmicos y relé diferencial de 300 
mA de sensibilidad, puesto que todas las masas y el valor de la toma de tierra es < 10º. 
Además en los cuadros parciales se pondrán diferenciales de 30 mA. El cuadro estará 
constituido de manera que impida el contacto con los elementos en tensión. 

De este cuadro saldrán los circuitos necesarios de suministro a los cuadros secundarios para 
alimentación a los diferentes medios auxiliares, estando todos ellos debidamente protegidos 
con diferencial e interruptores magnetotérmicos. 

Por último, del cuadro general saldrá un circuito para alimentación de los cuadros secundarios 
donde se conectarán las herramientas portátiles de los tajos. Estos cuadros serán de 
instalación móvil, según necesidades de obra y cumplirán las condiciones exigidas para 
instalaciones a la intemperie, estando colocados estratégicamente con el fin de disminuir en 
lo posible la longitud y el número de líneas. 

Las tomas de corriente y clavijas, llevarán contacto de puesta a tierra de manera obligatoria. 

Todos los conjuntos de aparamenta (cuadros eléctricos) empleados en las instalaciones de 
obra deben cumplir la prescripción de la norma UNE EN 60439-4. 
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NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

 Solamente el personal capacitado podrá operar en los equipos eléctricos, sean cuadros 
de maniobra, de puesta en marcha de motores, etc. 

 Los trabajadores considerarán que todo conductor eléctrico, cable o cualquier parte de la 
instalación se encuentra conectado y en tensión. Antes de trabajar en ellos se comprobará 
la ausencia de voltaje con aparatos adecuados y se pondrán a tierra y en cortocircuito. 

 El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas será 
tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la 
tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiadores con una resistencia de rotura de 
800 kilogramos, fijando a estos el conductor con abrazaderas. 

 Los conductores, en caso de ir por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 
sobre ellos; al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 

 El tendido de los cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 metros en los 
lugares peatonales y de 5 metros en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento, como norma general. 

 Si es posible, no obstante, se enterrarán los cables eléctricos en los pasos de vehículos, 
señalizando el paso del cable mediante una cubierta permanente de tablones. La 
profundidad mínima de la zanja será de 40 centímetros, y el cable irá además protegido 
en el interior de un tubo rígido. 

 La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios se 
efectuará mediante manguera antihumedad. 

 Los empalmes entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 
estancas. 

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 

 Los cuadros eléctricos serán metálicos de tipo para intemperie, con puerta y cerrojo de 
seguridad (con llave), según norma UNE 20.324. Pese a ser de tipo intemperie, se 
protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra y poseerán 
adherida sobre la puerta una señal normalizada de riesgo eléctrico. 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. Las cajas poseerán adherida sobre su puerta una 
señal normalizada de riesgo eléctrico. 

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de pies 
derechos estables. 

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas y siempre que sea posible con enclavamiento. 

 Los cuadros eléctricos se colgarán pendiente de tableros de madera recibidos a los 
paramentos verticales o bien a pies derechos firmes. Si es necesario que sean móviles 
deberán ser autoportantes. 

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta. 
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 La instalación de alumbrado general para las instalaciones provisionales de obra y de 
primeros auxilios y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 
magnetotérmicos. 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

 La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

 El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe terminantemente utilizarlo para otros usos. 

 La toma de tierra de las máquinas-herramientas que no estén dotadas de doble 
aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 
distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

 El punto de conexión de la pica estará protegido en el interior de una arqueta practicable. 

 Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 
eléctricamente. 

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 
rampa de acceso para vehículos o para el personal y nunca junto a escaleras de mano. 

 Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente a través de la escalera, estarán 
agrupadas y ancladas a elementos firmes en la vertical. 

 En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de valla, acceso a zonas 
de trabajo, escaleras, almacenes, etc.  

 Los aparatos portátiles que sea necesario emplear serán estancos al agua y estarán 
convenientemente aislados. 

 Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 

 Estas conexiones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine 
su rotura. 

 Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia mínima 
de 2,5 metros del piso o suelo; las que se pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas 
con una cubierta resistente. 

 Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas no 
autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el manejo de 
aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 

 Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o 
accidente de origen eléctrico. 

 Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa 
aislante de protección. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

 Casco de seguridad para protección contra arco eléctrico 

 Guantes de trabajo 

 Guantes aislantes para baja tensión 
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 Botas de seguridad aislantes, con puntera y plantilla reforzada y suela antideslizante 

 Ropa de protección para el mal tiempo 

1.27 INSTALACION CONTRA INCENDIOS 

Las causas que pueden propiciar la aparición de un incendio son la existencia de una fuente 
de ignición (hogueras, braseros, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, 
cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (parquet, encofrados de madera, carburante 
para la maquinaria, pinturas y barnices, etc.), puesto que el comburente (oxígeno), está 
presente en todos los casos. 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 
provisional, así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases 
perfectamente cerrados e identificados a lo largo de la ejecución de la obra, situando este 
acopio en planta baja, almacenado en las plantas superiores los materiales de cerámica, 
sanitarios, etc. 

Los medios de extinción serán extintores portátiles de polvo seco, de dióxido de carbono, y 
de agua. (Más adelante se indican cuales son los más adecuados para cada tipo de fuego). 

Asimismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como 
el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos de aquí la importancia del orden y 
limpieza en todos los tajos. Existirá una adecuada señalización, indicando los lugares de 
prohibición de fumar (acopio de líquidos combustibles), situación del extintor, camino de 
evacuación, etc. 

Asimismo, los caminos de evacuación deberán estar suficientemente iluminados debiendo 
disponerse de alumbrado de emergencia. 

NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

 Orden y limpieza en general: se evitarán los escombros heterogéneos y las escombreras 
de material combustible. Se evitará en lo posible el desorden en el amontonado del 
material combustible para su transporte al vertedero. 

 Vigilancia y detección de las existencias de posibles focos de incendio. 

 Los aparatos extintores a utilizar deben llevar el marcado CE. 

 Habrá extintores de incendios junto a las puertas de los almacenes que contengan 
productos inflamables. Dichos extintores serán de polvo polivalente por adaptarse a los 
tipos de fuego A, B y C. 

 Habrá montones de arena junto a las fogatas para apagarlas de inmediato si presentan 
riesgo de incendio. En los montones de arena, hincada en vertical, se mantendrá una pala 
cuyo astil estará pintado en color rojo. 

 En esta obra queda prohibido fumar ante los siguientes supuestos: 
 Ante elementos inflamables: disolventes, combustibles, lacas, barnices, pegamentos, 

mantas asfálticas. 
 En el interior de los almacenes que contengan elementos inflamables explosivos y 

explosores. 
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 En el interior de los almacenes que contengan productos de fácil combustión: sogas, 
cuerdas, capazos, etc. 

 Durante las operaciones de: 
 Abastecimiento de combustibles a las máquinas 
 En el tajo de manipulación de desencofrantes 
 En el tajo de soldadura autógena y oxicorte 

 Se prepararán en un lugar a la intemperie, en el exterior de la obra (para acopiar los trapos 
grasientos o aceitosos) recipientes para contenidos grasos, en prevención de incendios 
por combustión espontánea. 

 La ubicación de los almacenes de materiales combustibles o explosivos estará alejada de 
los tajos de soldadura eléctrica y oxiacetilénica, en prevención de incendios. 

 La iluminación e interruptores eléctricos de los almacenes de productos inflamables será 
mediante mecanismos anti-deflagrantes de seguridad. 

 Sobre la puerta de los almacenes de productos inflamables se adherirán las siguientes 
señales: 
 Prohibido fumar (señal normalizada) 
 Indicación de la posición del extintor de incendios (señal normalizada) 
 Peligro de incendio (señal normalizada) 

 Sobre la puerta de los almacenes de productos explosivos y polvorines se adherirán las 
siguientes señales: 
 Peligro de explosión (señal normalizada) 
 Prohibido fumar (señal normalizada) 

 Y en el interior del almacén se instalará un rótulo con la siguiente leyenda: “No acopie el 
explosivo y el explosor en el mismo lugar, es muy peligroso, sepárelos”. 

 Hay que tener en cuenta que según la clase de fuego se deberá aplicar la materia extintora 
más adecuada: 

Clases de fuego y su extinción 

a) Clase A: fuegos secos. El material combustible son materias sólidas inflamables, como la 
madera, el papel, la paja, etc., a excepción de los metales. 

La extinción de estos fuegos se consigue mediante agua o soluciones que contengan un 
gran porcentaje de agua. 

b) Clase B: fuegos producidos por líquidos inflamables y combustibles, o sólidos licuables. El 
material combustible más frecuente es alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, resinas, 
pinturas, barnices, etc. 

La extinción de estos fuegos se consigue por sofocamiento. 

c) Clase C: son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, 
como metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

NOTA: Los extintores de polvo polivalente son indicados para extinguir los tres tipos de 
fuego A, B, C. Los extintores de agua se emplearán sólo en fuegos del tipo A. Los 
extintores de anhídrico carbónico son indicados sólo para los fuegos del tipo B. 
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d) Clase D: son aquellos en los que se consumen  metales ligeros inflamables y compuestos 
químicos reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio sodio, 
litio, etc. 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase es preciso emplear agentes extintores 
especiales. 

Advertencia: cuando se produzca fuego cerca de equipos eléctricos no se debe emplear agua 
ni agentes extintores que contengan agua. Se deberán emplear extintores de polvo polivalente 
o de anhídrico carbónico. 

Los combustibles líquidos se almacenarán de forma aislada y serán ubicados en casetas 
independientes suficientemente ventiladas, utilizándose a su vez recipientes de seguridad. 

Los materiales combustibles sólidos (maderas, elementos de madera, productos plásticos, 
textiles impermeabilizantes, etc.) han de almacenarse o acopiarse sin mezclar maderas con 
elementos textiles o productos bituminosos. 

Los acopios de materiales deben estar situados lejos de instalaciones de corriente eléctrica y 
debe evitarse el uso de fuentes de calor en su proximidad. 

Los acopios de materiales situados en las plantas ya forjadas deberán protegerse con lonas 
cuando se esté empleando soldadura en esas plantas o en las superiores. 

Existirá siempre un extintor a mano en los lugares donde se realicen trabajos con empleo de 
llama abierta (Impermeabilización con lámina asfáltica por ejemplo). 

La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica, ha de tener las 
conexiones de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos ha de proveérsela de 
aislamiento a tierra. Todos los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el 
trabajo han de ser apartados con regularidad, dejando limpios diariamente los alrededores de 
las máquinas. 

En el caso de grandes cantidades de acopio, almacenamiento o concentración de embalajes 
o desechos, han de completarse los medios de protección con mangueras de riego que 
proporcione agua abundante. 

No podrán efectuarse trabajos de corte y soldadura en lugares donde haya explosivos, 
vapores inflamables, o donde pese a todas las medidas posibles de precaución no pueda 
garantizarse la seguridad ante un eventual incendio. 

En los trabajos de soldadura y corte se deben proteger de la proyección de materias 
incandescentes los objetos que sean susceptibles de combustión y que no hayan de ser 
cambiados de su emplazamiento, cubriéndolos con lonas, a ser posible mojadas. 

Se dispondrá de extintores en las zonas de soldadura. 

En la red de distribución de agua a obra se instalará por planta una toma de 3/4 a una pulgada 
para manguera, garantizando un aprovisionamiento de agua y presión suficientes para 
producir un chorro que alcance 7 u 8 metros. 

Las mangueras se verificarán periódicamente. 

1.28 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

Cuando la iluminación natural no sea suficiente para garantizar la seguridad, debería preverse 
un alumbrado suficiente y apropiado, incluidas, cuando proceda, lámparas portátiles en todos 
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los lugares de trabajo y en cualquier otro lugar de la obra por el que pueda tener que pasar 
un trabajador. 

NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

 En la medida de lo posible, el alumbrado artificial no debería deslumbrar ni producir 
sombras molestas. 

 En caso necesario, deberían preverse resguardos adecuados para las lámparas de forma 
que queden protegidas de golpes, proyecciones, etc. 

 Los cables de alimentación del material de alumbrado eléctrico portátil deberían ser de un 
diámetro y características adecuados al voltaje necesario, y tener una resistencia 
mecánica suficiente para soportar las rudas condiciones de su utilización en las obras. 

 La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango 
aislante y rejilla de protección de la bombilla (alimentadas a 24 V, en espacios confinados). 

 Los riesgos eléctricos se acentúan cuando los trabajos se han de realizar en locales 
húmedos o mojados, exigiéndosela utilización de aparatos móviles o portátiles que 
dispongan del sistema de separación de circuitos, señalizado con la indicación 
correspondiente o el empleo de tensiones de seguridad. 
 

2. PLIEGO DE CONDICIONES 

2.1 INTRODUCCIÓN 

En el pliego de condiciones particulares se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones propias de la obra, así como las 
prescripciones que se habrán de cumplir con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

Este pliego de condiciones de seguridad y salud se elabora para la obra: Modificación de la 
línea eléctrica 132kV D.C. Majadahonda – Pozuelo 1 y 2, cuyo promotor es: ARPO S.A. 

Se construirá según el proyecto elaborado por: 

Director Proyecto: D. Mariano Perez Nieto. 

Proyectista: Josu Orella Saenz, Colegiado del COII Vizcaya nº: 5.749. 

2.3 NORMATIVA 

En el pliego de condiciones particulares se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las 
prescripciones que se habrán de cumplir con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por 
economía documental. Es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus 
Comunidades Autónomas aplicable a esta obra, porque el hecho de su trascripción o no, es 
irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de orientación el listado 
no exhaustivo siguiente de las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación: 

Disposiciones legales y reglamentarias de aplicación: 
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2.3.1 NORMATIVA GENERAL 

 REAL DECRETO 337/2010 por el que se modifica el Real Decreto 39/1997 por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Real Decreto 1109/2007 por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006 reguladora de la Ley de la Subcontratación, y el Real 
Decreto 1627/1997 de Obras de Construcción. 

 REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

 LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  

 LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. BOE núm. 269, 
de 10 de noviembre BOE nº 269 10/11/1995. 

2.3.1.1 Servicios de prevención 

 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

 ORDEN DE 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero. 

 REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

2.3.1.2 Empresas de trabajo temporal 

 REAL DECRETO 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

2.3.1.3 Autónomos 

 Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo. 

2.4 SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

2.4.1 Construcción 

 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  

 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
inscribe en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción.  

 LEY 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 



 

POE - DOCUMENTO 5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
PROYECTO: MODIFICACIÓN DE LA LINEA ELÉCTRICA 132kV D.C MAJADAHONDA – 

POZUELO 1 Y 2 
IDENTIFIC.: I0100-190F-1-00SS-RE-IBECEL-3500 REV.: 1 HOJA 182 DE 252 

 

   
 

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación.  

 LEY 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

2.4.2 Aparatos a presión 

 REAL DECRETO 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.  

 REAL DECRETO 366/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria MIE AP-18 del Reglamento de aparatos a presión, referente a 
instalaciones de carga e inspección de botellas de equipos respiratorios autónomos para 
actividades subacuáticas y trabajos de superficie. 

 REAL DECRETO 2486/1994, de 23 de diciembre de 1994, por el que se modifica el Real 
Decreto 1495/1991, de aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a presión 
simples.  

 REAL DECRETO 1495/1991, de 11 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 87/404/CEE, sobre 
recipientes a presión simples. 

2.4.3 Atmósferas explosivas 

 REAL DECRETO 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
explosivos. 

 REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar 
de trabajo.  

2.4.4 Electricidad 

 REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

2.4.5 Equipos de trabajo 

 REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

 REAL DECRETO 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas.  
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 REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  

 REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

 ORDEN de 26 mayo de 1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM 3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, 
referente a carretillas automotoras de manutención. 

2.4.6 Incendios, emergencias y evacuación 

 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 

 REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.  

 ORDEN de 27 de julio de 1999 por la que se determinan las condiciones que deben reunir 
los extintores de incendios instalados en vehículos de transporte de personas o de 
mercancías.  

 ORDEN de 16 de abril de 1998 sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real 
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el Anexo I y los Apéndices del 
mismo. 

 REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  

2.4.7 Lugares de trabajo 

 REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

 REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.  

2.4.8 Accidentes graves 

 REAL DECRETO 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 REAL DECRETO 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  

 REAL DECRETO 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

2.4.9 Señalización 

 REAL DECRETO 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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2.5 HIGIENE INDUSTRIAL 

2.5.1 Contaminantes químicos 

 REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto.  

 REAL DECRETO 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se 
amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos.  

 REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo.  

 REAL DECRETO 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  

 REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  

2.5.2 Contaminantes físicos 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico 
"DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

 REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 

 REAL DECRETO 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.   

2.5.3 Contaminantes biológicos 

 REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  

 ORDEN de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  

 REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  

2.5.4 Productos químicos 

 ORDEN PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero.  
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 ORDEN PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos ll, III y V del 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, 
aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero.  

 REAL DECRETO 1114/2006, de 29 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN PRE/2743/2006, de 5 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (tolueno y 
triclorobenceno).  

 ORDEN PRE/2744/2006, de 5 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (hidrocarburos 
aromáticos policíclicos en aceites diluyentes y en neumáticos).  

 ORDEN PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero.  

 ORDEN PRE/1933/2005, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (dispositivos de perforación).  

 ORDEN PRE/1954/2004, de 22 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (nonilfenol, etoxilados de nonilfenol 
y cemento).  

 ORDEN PRE/1895/2004, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (sustancias clasificadas como 
carcinógenas, mutágenas y tóxicas para la reproducción).  

 ORDEN PRE/473/2004, de 25 de febrero, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (éter de 
pentabromodifenilo, éter de octabromodifenilo).  

 ORDEN PRE/2277/2003, de 4 de agosto, por la que se modifica el Anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. Arsénico y 
colorante azul.  

 REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero de 2003, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.  

 ORDEN PRE/375/2003, de 24 de febrero, por la que se modifica el Anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen Limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN PRE/2666/2002, de 25 de octubre, por la que se modifica el Anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen Limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 
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 ORDEN PRE/1624/2002 de 25 de Junio de 2002, por el que se modifica el Anexo I del 
Real decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se impone Limitaciones a la 
comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 25 de octubre de 2000, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 6 de julio de 2000, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 24 de marzo de 2000, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 11 de febrero de 2000, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 15 de diciembre de 1998, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 15 de julio de 1998, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 ORDEN de 14 de mayo de 1998, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

 REAL DECRETO 1406/1989, de 10 noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.  

2.6 ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA 

2.6.1 Condiciones ambientales 

 REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

2.6.2 Pantallas de visualización de datos 

 REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

2.6.3 Trastornos músculo esqueléticos 

 REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

2.7 VARIOS 

 Convenio General del sector de La construcción 2007 - 2011 
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2.7.1 Accidentes de trabajo 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la 
utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que 
posibilita la transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la 
notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre.  

 ORDEN de 16 de diciembre de 1987 por la que se establecen modelos para notificación 
de accidentes y dictan instrucciones para su cumplimentación y tramitación. 

2.7.2 Equipos de protección individual 

 REAL DECRETO 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

 ORDEN de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 
159/1995, de 3 de febrero, que modifico a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

 REAL DECRETO 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual.  

 REAL DECRETO 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

2.7.3 Enfermedades profesionales 

 ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de 
enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se crea el 
correspondiente fichero de datos personales.  

 REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 
para su notificación y registro. 

2.7.4 Residuos 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. 

 REAL DECRETO 1378/1999, de 27 de agosto de 1999, complementa la LEY 10/1998, de 
21 de abril, estableciendo las Medidas para la Eliminación y Gestión de los 
Policlorobifenilos, Policloroterfenilos y Aparatos que los contengan. 

 LEY 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 REAL DECRETO 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

Ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

 REAL DECRETO 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.  
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2.8 CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE ÚTILES Y 
HERRAMIENTAS 

Tanto en el empleo como en la conservación de los útiles y herramientas, el Encargado de 
Obra velará por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el 
cumplimiento de las especificaciones dadas por el fabricante. 

El Encargado de Obra cuidará que los útiles y herramientas se utilicen con las prescripciones 
de seguridad específicas para ellas. 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este Estudio, pertenecen al grupo 
de herramientas y útiles conocidos y con experiencia en su empleo. A dichas herramientas y 
útiles deben aplicarse las normas generales de carácter práctico y de general conocimiento, 
vigentes según los criterios generalmente admitidos. 

2.9 CARACTERÍSTICAS, EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PREVENTIVOS 

Dentro de los equipos preventivos, se consideran los dos grupos fundamentales: Equipos de 
Protección Individual y de Protección Colectiva. 

2.9.1 EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 

Se entenderá por “equipo de protección individual” cualquier equipo destinado a ser llevado o 
sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar 
su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

Los equipos se clasifican en tres categorías: 

 Categoría I: Se consideran así los equipos destinados a proteger contra riesgos mínimos.  

Pertenecen a esta categoría, única y exclusivamente, los EPI que tengan por finalidad 
proteger al usuario de: 

 Agresiones mecánicas cuyos efectos sean superficiales (guantes de jardinería, dedales, 
etc.). 

 Los productos de mantenimiento poco nocivos cuyos efectos sean fácilmente reversibles 
(guantes de protección contra soluciones detergentes diluidas, etc.). 

 Los riesgos en que se incurra durante tareas de manipulación de piezas calientes que no 
expongan al usuario a temperaturas superiores a los 50º C ni a choques peligrosos 
(guantes, delantales de uso profesional, etc.). 

 Los agentes atmosféricos que no sean ni excepcionales ni extremos (gorros, ropas de 
temporada, zapatos y botas, etc.). 

 Los pequeños choques y vibraciones que no afecten a las partes vitales del cuerpo y que 
no puedan provocar lesiones irreversibles (cascos ligeros de protección del cuero 
cabelludo, guantes, calzado ligero, etc.). 

 La radiación solar (gafas de sol). 

 Categoría II: Se consideran así los equipos destinados a proteger contra riesgos de grado 
medio o elevado, pero no de consecuencias mortales o irreversibles. 

 Categoría III: Se consideran así los equipos destinados a proteger contra riesgos de 
consecuencias mortales o irreversibles. 
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 Los equipos de protección respiratoria filtrantes que protejan contra los aerosoles sólidos 
y líquidos o contra los gases irritantes, peligrosos, tóxicos o radiotóxicos. 

 Los equipos de protección respiratoria completamente aislantes de la atmósfera, incluidos 
los destinados a la inmersión. 

 Los EPI´s que sólo brinden una protección limitada en el tiempo contra las agresiones 
químicas o contra las radiaciones ionizantes. 

 Los equipos de intervención en ambientes cálidos, cuyos efectos sean comparables a los 
de una temperatura ambiente igual o superior a 100º C, con o sin radiación de infrarrojos, 
llamas o grandes proyecciones de materiales en fusión. 

 Los equipos de intervención en ambientes fríos, cuyos efectos sean comparables a los de 
una temperatura ambiental a –50º C. 

 Los EPI´s destinados a proteger contra las caídas desde determinada altura. 
 Los EPI´s destinados a proteger contra los riesgos eléctricos para los trabajos realizados 

bajo tensiones peligrosas o los que se utilicen como aislantes de alta tensión. 

Se estampará en el producto una “marca” que signifique que el producto es conforme con las 
“exigencias esenciales de salud y seguridad”. 

Este marcado se compone de los siguientes elementos: 

 Las siglas “CE” para los equipos de las categorías I y II. 

 Las siglas “CE” seguidas de un número de cuatro dígitos para los equipos de categoría III. 
El número de cuatro dígitos es un código identificativo. 

Se suministrará conjuntamente con el equipo un “folleto informativo” en el que se referenciarán 
y explicarán claramente los niveles de protección ofrecidos por el equipo, el mantenimiento y, 
en su caso, las sustituciones necesarias, etc. 

No se debe adquirir ningún EPI que no cumpla las anteriores condiciones: marcado “CE” y 
folleto informativo. 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS A FACILITAR AL USUARIO 
 

1.- MARCADO “CE”      CE + XXXX 

                                            A                              B 

 

A = EPI categorías I y II 

A + B = EPI categoría III 

B = Código de cuatro dígitos identificativos, en el ámbito de la UE, del organismo que 
lleva a cabo el control de aseguramiento de la calidad de la producción. 

FOLLETO INFORMATIVO 

a) Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. 
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b) Rendimientos técnicos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los grados o 
clases de protección de los EPI. 

c) Accesorios que se puedan utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto adecuadas. 

d) Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso correspondientes. 

e) Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 

f) Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

g) Explicación de las marcas, si las hubiere. 

h) En su caso, las referencias de las disposiciones aplicadas para la estampación del marcado “CE”, cuando 
al EPI le son aplicables, además, disposiciones referentes a otros aspectos y que conlleven la estampación 
del referido marcado. 

i) Nombre, dirección y número de identificación de los organismos de control notificados que intervienen en 
la fase de diseño de los EPI. 

 

Lista indicativa y no exhaustiva de EPI´s: 

 Protectores de la cabeza: 
 Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e industrias diversas). 
 Cascos de protección contra choques e impactos. 
 Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc., de tejido 

recubierto, etc.). 
 Cascos para usos especiales (riesgo eléctrico, productos químicos, etc.). 

 Protectores del oído: 
 Protectores auditivos tipo “tapones” 
 Protectores auditivos desechables o reutilizables. 
 Protectores auditivos tipo “orejeras”, con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca. 
 Casco antiruido. 
 Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la industria. 
 Protectores auditivos dependientes del nivel. 
 Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 

 Protectores de los ojos y de la cara: 
 Gafas de montura “universal”. 
 Gafas con montura “integral” (uni o binocular). 
 Gafas de montura “cazoletas” 
 Pantallas faciales. 
 Pantallas para soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección para la 

industria). 

 Protección de las vías respiratorias: 
 Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas o radiactivas). 
 Equipos filtrantes frente a gases y vapores. 
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 Equipos filtrantes mixtos. 
 Equipos aislantes de aire libre. 
 Equipos aislantes con suministro de aire. 
 Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 
 Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura. 
 Equipos de submarinismo. 

 Protectores de manos y brazos: 
 Guantes contra agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 
 Guantes contra las agresiones químicas. 
 Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
 Guantes contra las agresiones de origen térmico. 
 Manoplas. 
 Manguitos y mangas. 

 Protectores de pies y piernas: 
 Calzado de seguridad. 
 Calzado de protección. 
 Calzado de trabajo. 
 Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor. 
 Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío. 
 Calzado frente a la electricidad. 
 Calzado de protección contra las motosierras. 
 Protectores amovibles del empeine. 
 Polainas. 
 Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación, o antitranspiración). 
 Rodilleras. 

 

 Protectores del tronco y el abdomen 
 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas 

(perforaciones, cortes, proyecciones de metales en fusión). 
 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones químicas. 
 Chalecos termógenos. 
 Chalecos salvavidas. 
 Mandiles de protección contra los rayos X. 
 Cinturones de sujeción del tronco. 
 Fajas y cinturones antivibraciones. 

 Protección total del cuerpo: 
 Equipos de protección contra las caídas de altura. 
 Dispositivos anticaídas deslizantes. 
 Arneses. 
 Cinturones de sujeción. 
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 Dispositivos anticaídas con amortiguador. 
 Ropa de protección. 
 Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes). 
 Ropa de protección contra las agresiones químicas. 
 Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y las radiaciones 

infrarrojas. 
 Ropa de protección contra las fuentes de calor intenso o estrés térmico. 
 Ropa de protección contra bajas temperaturas. 
 Ropa de protección contra la contaminación radiactiva. 
 Ropa antipolvo. 
 Ropa antigás. 
 Ropa y accesorios (brazalete, guantes) de señalización (retro reflectantes, fluorescente). 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado 
un período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá éste, independientemente de la duración prevista 
o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para 
el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas 
por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

2.9.2 Condiciones generales de los Equipos de Protección individual 

Se elegirán equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las negativas a 
su utilización. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que todos los equipos 
de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones 
generales: 

 Todo Equipo de Protección Individual, se ajustará al R.D. 1407/92, de 20 de Noviembre, y 
sus instrucciones complementarias que lo desarrollan. Dichos equipos tendrán marcado 
“CE”. Así mismo se cumplirá el R.D. 773/1997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de Equipos de 
Protección Individual. 

 Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto 
anterior, tienen autorizado su utilización durante su período de vigencia.  

 Los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán reemplazados 
de inmediato. 

 Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo 
previsto en la reglamentación vigente y folletos explicativos de cada uno de sus 
fabricantes. 

 Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido valorados 
según las fórmulas de cálculo de consumos de equipos de protección individual, por 
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consiguiente, se entienden valoradas todas las utilizables por el personal y mandos del 
contratista principal, subcontratistas y autónomos. 

 La variación con respecto al número previsto en el estudio de seguridad y salud, quedará 
justificada en los cálculos de la planificación realizados en la memoria del plan de 
seguridad y salud. 

2.9.3 Mantenimiento, reparación y sustitución de los equipos de protección individual 

El Contratista contemplará en su plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" del 
grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia 
de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida 
en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y 
sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. 

Este programa contendrá como mínimo: 

a) La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 
b) La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 
c) Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 
d) El personal que prevé utilizar en estas tareas. 
e) El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados. 

2.10 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

2.10.1 Consideraciones generales de los equipos de protección colectiva 

 Las diversas protecciones colectivas a utilizar en la obra tendrá una calidad adecuada a 
las prestaciones exigidas, debiendo garantizar su eficacia mediante certificado del 
fabricante o bien por cálculos y ensayos justificativos realizados al efecto. 

 Las protecciones colectivas se ajustarán a lo dispuesto en las Disposiciones Legales y 
Reglamentos Vigentes. 

 Todos los elementos de protección colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, 
desechándose al término del mismo. 

 Si por cualquier circunstancia, sea desgaste, uso o deterioro por acción mecánica, un 
elemento de protección colectiva sufriera algún deterioro, se repondrá de inmediato, 
haciendo caso omiso de su periodo de vida útil. 

 Los trabajadores serán debidamente instruidos respecto a la correcta utilización de los 
diferentes elementos de protección colectiva. 

 Las protecciones colectivas estarán disponibles en obra para su oportuna utilización en 
las respectivas zonas donde puedan ser necesitadas. 

 Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado 
de conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condicione, 
en las condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el plan de seguridad y salud. 

2.10.2 Condiciones específicas de los equipos de protección colectiva 

 Redes perimetrales 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la 
utilización de pescante tipo horca. 
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El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de hierro embebidas en el forjado. Las 
redes serán de poliamida, protegiendo las plantas de trabajo. La cuerda de seguridad será 
como mínimo de 10 mm de diámetro para sujeción a pescantes y de 6 mm para atado de 
paños y malla rómbica de cuadrícula 10 x 10 cm. 

 Barandillas 

Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente resistencia, por sí 
mismas y por su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, 
incluso en hipótesis de impacto por desplazamiento o desplome violento. 

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Todos los huecos estarán protegidos con barandillas de al menos 0,90 m. de altura, 
barandilla, con refuerzo intermedio y rodapié. Estarán perfectamente fijadas sobre 
puntales o sobre soportes tipo sargento a los forjados, o bien tapados con cubiertas de 
madera fabricadas al efecto. 

 No se usarán nunca como barandillas cuerdas o cadenas con banderolas u otros 
elementos de señalización, al no impedir la caída ni tener por sí misma resistencia, 
pudiendo solo utilizarse para delimitar zonas de trabajo. 

 Se colocarán barandillas en los lados abiertos de las pasarelas, rampas de comunicación. 

 Vallas autónomas de limitación y protección 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estarán construidas a base de tubos metálicos 
soldados, y con pies derechos de apoyo de tal modo que conserven sus estabilidad. Estas 
vallas podrán utilizarse, ancladas convenientemente, para la protección de zanjas y pozos. 

 Escaleras de mano 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y presentarán la 
suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas 
sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos. 

 

 Plataformas de trabajo 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, cuando 
se sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 90 cm. de 
altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

 Cuadro eléctrico general 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un 
interruptor general de corte unipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los 
cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 

 Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 mA y para 
fuerza de 300 mA. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la 
sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. 

Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 
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Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba 
del interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste 
por personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 

 Elementos eléctricos 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo 
cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual 
que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se 
dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir 
dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más 
amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de 
corriente.  

 Lámparas eléctricas portátiles 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la 
lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio 
de un transformador de separación de circuitos. 

 Máquinas eléctricas 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima 
permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble 
aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de 
conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del 
enchufe. 

 Extintores 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, colocándose en 
los lugares de mayor riesgo de incendio. 

 Cables y elementos de sujeción de arnés de seguridad y sus anclajes 

Los cables de sujeción de  arneses de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente resistencia 
para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con una fuerza 
de inercia calculada en función de la longitud de cuerda utilizada.  

 Portabotellas 

Las bombonas de oxígeno y acetileno, para transporte en horizontal dentro de la obra, se 
llevarán siempre sobre carro portabotellas. 

 Válvulas antirretroceso 

Los equipos de oxiacetileno llevarán dos válvulas antirretroceso: una en el acoplamiento de 
la manguera de la salida de los manorreductores de bombonas y otra en la conexión del 
soplete. 

 Ganchos para reparaciones, conservación y mantenimiento 

Tendrán las características adecuadas para soportar los pesos de los elementos que se han 
de suspender. 
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2.10.3 Mantenimiento, reparación y sustitución de la protección colectiva 

El Contratista contemplará en su plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" del 
grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia 
de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida 
en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y 
sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. 

Este programa contendrá como mínimo: 

3. La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 
4. La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 
5. Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 
6. El personal que prevé utilizar en estas tareas. 
7. El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados. 

2.11 SEÑALIZACIÓN DE OBRA 

2.11.1 SEÑALIZACIÓN VIAL 

Esta señalización cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de la 
"Norma de carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 
obras fijas fuera de poblado" promulgada por el "MOPU". 

En el apartado de mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y 
material de cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos 
deben tenerse por transcritos a este pliego de condiciones técnicas y particulares como 
características de obligado cumplimiento. 

El objetivo de la señalización vial es doble; es decir, pretende proteger a los conductores de 
la vía respecto de riesgo a terceros por la existencia de obras, que es totalmente ajeno a los 
objetivos de un estudio o plan de seguridad y Salud, y además, proteger a los trabajadores de 
la obra de los accidentes causados por la irrupción, por lo general violenta, de los vehículos 
en el interior de la obra. 

Este apartado en consecuencia de lo escrito, tiene por objeto resolver exclusivamente el 
riesgo en el trabajo de los trabajadores por irrupción de vehículos en la obra. 

Descripción técnica: Señal de tráfico normalizada según la norma de carreteras "8.3-IC" - 
Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado. 

2.11.2 SEÑALIZACIÓN DE RIESGOS EN EL TRABAJO 

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997.   
Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 
31 de 8 de noviembre de 1.995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

Descripción técnica: 

 Con el fin de economizar costos se eligen y valoran los modelos adhesivos en tres 
tamaños comercializados: pequeño, mediano y grande.  

 Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1.977 de 14 de 
abril. 
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2.12 ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN OBRA 

2.12.1 PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 

Según el Artículo 15 de la Ley 31/95 de PRL, el empresario aplicará las medidas que integran 
el deber general de prevención para: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir 
los efectos del mismo en la salud.  

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 
de los factores ambientales en el trabajo.  

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2.12.2 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA 

El promotor, antes del inicio de los trabajos, designará un Coordinador en materia de 
seguridad y salud para la ejecución de la obra. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultáneamente o sucesivamente. 
 Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva, que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo.  

 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa asumirá 
esa función. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el art. 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 



 

POE - DOCUMENTO 5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
PROYECTO: MODIFICACIÓN DE LA LINEA ELÉCTRICA 132kV D.C MAJADAHONDA – 

POZUELO 1 Y 2 
IDENTIFIC.: I0100-190F-1-00SS-RE-IBECEL-3500 REV.: 1 HOJA 198 DE 252 

 

   
 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. 

2.12.3 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

La reforma del marco normativo en prevención de riesgos laborales llevada a cabo por  la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre, incorporo una modificación al proponer un desarrollo normativo 
del artículo 24. Este desarrollo se ha materializado con el RD. 171/2004, de 30 de enero en lo 
relativo a la coordinación de las actividades empresariales. 

Ya en la exposición de motivos de dicho R.D., en referencia a la normativa específica en el 
sector de la construcción, se dice lo siguiente: “esa normativa específica resultará enriquecida 
por lo establecido en este real decreto o a través de la información preventiva que deben de 
intercambiarse los empresarios concurrentes en la obra y mediante la clarificación de las 
medidas que deben adoptar los diferentes sujetos intervinientes en las obras”. 

Cuando en un mismo centro de trabajo, desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, para conseguir este fin la coordinación de actividades empresariales deberá 
garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

 La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 

 El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de 
trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o muy 
graves. 

 El control de las interacciones, cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí, por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo, que puedan afectar a 
los trabajadores de las empresas concurrentes, y las medidas aplicadas para su 
prevención. 

A los efectos de lo establecido en el RD. 171/2004, de 30 de enero, se entiende por: 

 Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad de poner a 
disposición y gestionar el centro de trabajo. 

 Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrollan en 
su propio centro de trabajo. 

2.12.3.1 Acciones a realizar ante la concurrencia de trabajadores de varias empresas en un 
mismo centro de trabajo 

El “empresario titular” deberá informar a los empresarios de los riesgos que se derivan de esta 
concurrencia, así como dar instrucciones de las medidas preventivas, realizándose por escrito 
si los riesgos se califican de graves o muy graves. 

Esta información se entenderá cumplida por el promotor mediante el presente Estudio de 
seguridad y salud. 
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Las instrucciones de las medidas preventivas por parte del empresario titular se entenderán 
cumplidas a través de su delegación en el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra. Siendo impartidas directamente por la Dirección Facultativa cuando esta 
figura no exista. 

Es importante destacar según especifica la Guía Técnica, que aunque el Coordinador en 
ejecución debe llevar a cabo la coordinación, al hacerlo delegado por el promotor, es este el 
responsable de su omisión si la hubiere. 

Como consecuencia de lo anterior las empresas contratistas, subcontratistas y los 
trabajadores autónomos deben de ejecutar y cumplir dicha coordinación establecida por el 
coordinador. 

Las empresas concurrentes deberán informarse recíprocamente, sobre los riesgos 
específicos de las actividades que puedan afectar a los trabajadores, en particular sobre 
aquellos que puedan agravarse por la concurrencia de actividades, cooperando entre ellas de 
acuerdo a lo programado. 

Cada empresa deberá a su vez informar a sus trabajadores de los riesgos, y medidas 
preventivas, derivados de esta concurrencia de actividades. 

El Coordinador debe ser el trasmisor de toda la información entre las empresas y los 
trabajadores autónomos concurrentes, cumpliendo con las siguientes especificaciones 
generales:  

 La información deberá proporcionarse: antes del inicio de las actividades, o bien cuando 
en el desarrollo de las actividades se produzca un cambio; o una situación de emergencia. 

 Esta información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas produzca riesgos 
calificados de graves o muy graves. 

 Si como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produce un 
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios 
presentes en el centro de trabajo. 

 Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que otro 
empresario sea titular, tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación 
de los riesgos y en la planificación de su actividad. 

 Estas instrucciones dadas por el empresario titular del centro de trabajo deberán ser 
cumplidas por los demás empresarios concurrentes, quienes deberán comunicar a sus 
trabajadores respectivos la información y las instrucciones recibidas del empresario titular. 

En el sector de la construcción la calificación de empresario principal se le asigna al 
contratista, pudiéndose dar en una misma obra tantos empresarios principales como 
contratistas existan en ella. 

El “empresario principal”, a su vez, antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo 
exigirá, a las empresas contratistas y subcontratistas, que le acrediten por escrito que han 
realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de 
su actividad preventiva.  

Asimismo exigirá, a tales empresas, que le acrediten por escrito que han cumplido sus 
obligaciones en materia de información y formación respecto de los trabajadores que vayan a 
prestar sus servicios en el centro de trabajo.  
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Estas acreditaciones a su vez deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su entrega 
al empresario principal, cuando subcontratara con otras empresas la realización de parte de 
la obra o servicio. 

El empresario principal tiene también el deber de vigilancia respecto a las contratas y 
subcontratas que participen en el mismo centro de trabajo.  

Las medidas adoptadas serán de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos 
que desarrollen actividades en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre el 
empresario titular y ellos. 

Un apartado específico es el recogido en el artículo 24.4 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, que se produce cuando una empresa realiza trabajos en una obra con maquinaria 
o equipos que pertenecen a la empresa que los contrata. El contratista deberá proporcionar a 
los contratados la información necesaria para la que la utilización de dicha maquinaria o 
equipos se produzca sin riesgos. 

Obligación que debe ser tenida en cuenta por el promotor que de ser el que suministre los 
medios es el principal obligado. 

2.12.3.2 Medios de coordinación 

Se consideran medios adecuados de coordinación al simple intercambio de información y de 
comunicación entre las empresas, con celebración de reuniones periódicas de los 
empresarios o de los comités de seguridad, o de los recursos preventivos, o la designación 
de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas. 

La iniciativa para el establecimiento de los medios necesarios de coordinación corresponderá 
al empresario titular del centro de trabajo, cuyos trabajadores desarrollen actividades en éste 
o, en su defecto, al empresario principal. 

Específicamente se designarán a una o varias personas en el caso que concurran al menos 
dos de los siguientes supuestos: 

 Cuando en el centro de trabajo se realicen actividades consideradas como peligrosas o 
con riesgos especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de 
las demás empresas presentes. 

 Cuando exista dificultad para controlar las interacciones de las diferentes actividades, que 
puedan generar riesgos calificados como graves o muy graves. 

 Cuando exista dificultad para que se desarrollen actividades incompatibles entre sí desde 
el punto de vista de la seguridad. 

 Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, o 
del tipo de actividades desarrolladas, o de las características del centro de trabajo. 

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas serán 
designadas por el empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en él. 

En el supuesto que exista la obligación de asignar personas para la coordinación de las 
actividades preventivas, podrán ser encargadas las siguientes personas: 

 Los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades preventivas por el 
empresario titular del centro de trabajo o por los demás empresarios concurrentes. 
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 Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del centro 
de trabajo o de las demás empresas concurrentes. 

 Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa titular 
del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes. 

 Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 
empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la calificación y la experiencia 
necesarios en las actividades. 

 Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su posición 
en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que desempeñen 
en relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados en el centro, esté 
capacitado para la coordinación de las actividades empresariales. 

 Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 
preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la calificación necesarios 
en las actividades. 

En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 
empresarios concurrentes. 

Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban estar presentes 
en el centro de trabajo, podrán ser igualmente encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas, si con ello no menoscaban su actividad principal. 

2.12.3.3 Funciones de la persona o personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas 

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas 
tendrán las siguientes funciones: 

 Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos. 

 Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que deben comunicarse las 
empresas. 

 Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo. 

Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de la 
coordinación estarán facultadas para: 

 Conocer las informaciones que deben intercambiarse las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo, así como cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea 
necesaria para el desempeño de sus funciones. 

 Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

 Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en el 
centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 
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La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas deberán 
contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel 
intermedio. 

2.13 RECURSOS PREVENTIVOS 

2.13.1 Presencia de los recursos preventivos 

En el desarrollo del capítulo IV de la Ley de Prevención y el Capítulo III del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, se describen las diferentes posibilidades de organizar la Prevención 
en la empresa. 

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de Prevención de 
Riesgos Laborales, añade un nuevo artículo 32 bis a la Ley de Prevención, complementando 
en lo que se refiere a las obras de construcción, la organización de la Prevención y 
desarrollándolo en particular en su Disposición Adicional Decimocuarta. 

En términos generales, esta disposición legal establece el término necesario en vez de 
obligatorio, así que normalmente deberán estar fijados previamente salvo su requerimiento 
por la Inspección de Trabajo. 

2.13.2 Necesidad de la presencia de los recursos preventivos 

Inicialmente los medios de coordinación de los contratistas pueden identificarse como 
presencia de recursos preventivos en la obra. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos adicionales, cualquiera que 
sea la modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los tres supuestos 
siguientes: 

1. Cuando durante la obra se desarrollen trabajos con riesgos especiales, como los 
señalados en el Anexo II del RD 1627/1997, que inclusive se pueden ver agravados por 
el desarrollo de la actividad o la concurrencia y que hagan preciso el control de la correcta 
aplicación de los métodos de trabajo. 

En el citado Anexo se señalan sintéticamente los siguientes: 

 Trabajos con riesgos de sepultamiento, hundimiento. 
 Trabajos con exposición a agentes químicos o biológicos de especial gravedad. 
 Trabajos con exposición a radiaciones que deban estar delimitados. 
 Trabajos en la proximidad de líneas de Alta tensión. 
 Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
 Obras de excavación de túneles, pozos y otros. 
 Trabajos realizados en inmersión con equipos subacuáticos. 
 Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
 Trabajos con uso de explosivos. 
 Trabajos de montaje o desmontaje de elementos prefabricados pesados. 

2. Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados 
como peligrosos o con riesgos especiales. Ante la falta de desarrollo normativo se podría 
tomar como referente el Anexo I del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se desarrolla 
el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

En el citado Anexo se citan los siguientes: 
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 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas. 
 Trabajos con exposición a agentes tóxicos o muy tóxicos, cancerígenos, mutagénicos, etc. 
 Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto de 

aplicación del RD. 886/1988, de 15 de julio y sus modificaciones, sobre prevención de 
accidentes mayores. 

 Trabajos relacionados con la exposición a agentes biológicos. 
 Trabajos con exposición a explosivos. 
 Trabajos de minería a cielo abierto y de interior. 
 Actividades de inmersión bajo el agua. 
 Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras, etc. 
 Actividades en la industria siderúrgica. 
 Producción de gases comprimidos o licuados. 
 Trabajos con concentraciones elevadas de polvo silíceo. 
 Trabajos con riesgos eléctricos de Alta Tensión. 

3. Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, tomando como referencia el CT 83/10 y del que enumeramos las 
actividades: 

 Trabajos relacionados con ascensores y montacargas, aparatos de elevación distintos de 
los ascensores y montacargas. 

 Trabajos en espacios confinados en construcción y mantenimiento de edificios. 
 Trabajos con riesgo de caída de altura, montaje, desmontaje y transformación de 

andamios. 
 Trabajos subterráneos en pozos o galerías. 
 Trabajos en interior de túneles. 
 Trabajos de demolición. 
 Trabajos en emplazamiento con riesgo de incendio o explosión. 
 Trabajos con aparatos y maquinaria de obra, carretillas automotoras de manutención con 

conductor a bordo. 
 Circulación de ferrocarriles con trabajos simultáneos de mantenimiento o reparación en 

las vías o sus proximidades. 
 Trabajos con electricidad. 
 Trabajos de construcción naval. 
 Trabajos en instalaciones frigoríficas. 
 Trabajos en caliente. 
 Trabajos ante la presencia de radiaciones ionizantes. 
 Trabajos en medios hiperbáricos, como actividades de inmersión bajo el agua y buceo 

profesional, trabajos realizados en cajones con aire comprimido, trabajos en atmósferas 
explosivas. 

 Trabajos en presencia de productos peligrosos como agentes químicos, agentes 
biológicos, agentes cancerígenos, agentes mutagénicos o tóxicos para la reproducción, 
trabajos con amianto. 

 Actividades peligrosas por trabajos aislados en altura o en montaña. 
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2.13.3 Presencia de recursos preventivos en obras de construcción 

Según se especifica en el Artículo 2º, del RD. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se  modifica 
el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, en el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, el Plan de Seguridad y Salud determinará la 
forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. Es decir en ellos se debe 
delimitar cuales son los trabajos en los que será necesaria la presencia de tales recursos. 

Si en el desarrollo de sus funciones tanto el Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución 
o la Dirección Facultativa pueden solicitar a los contratistas la necesidad de establecer 
recursos preventivos, tanto en la fase previa de confección del Plan de Seguridad como 
durante la ejecución de la obra. Un caso manifiesto de esta situación se da de acuerdo a lo 
desarrollado en el apartado anterior relativo a la Coordinación de actividades empresariales, 
ante la simultaneidad de trabajos incompatibles. 

En último lugar los propios Contratistas si así lo consideran oportuno establecerán la 
necesidad de tener que tomar medidas con respecto a sus subcontratistas. 

Si como resultado de esta labor de vigilancia se observase el incumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne deberán dar las instrucciones 
necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, y si fuera 
preciso realizar las modificaciones necesarias del plan de seguridad y salud, adoptando 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, informando de los hechos al 
empresario. 

2.13.4 Consideración de los recursos preventivos 

Las tareas de vigilancia de las actividades preventivas pueden ser llevadas adelante por uno 
o varios trabajadores designados de la empresa, o miembros del servicio de prevención propio 
de la empresa. 

Si la modalidad preventiva es mediante un Servicio de Prevención ajeno, la podrán realizar 
igualmente uno o varios miembros del mismo. 

Considerando que cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos, 
éstos deberán necesariamente colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos deberán tener en cualquier caso, la capacidad suficiente, disponer 
de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las 
actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en 
que se mantenga la situación que se determine su presencia. 

No obstante lo comentado anteriormente, se podrá designar a uno o varios trabajadores de la 
empresa aunque no formen parte del servicio de prevención propio, ni ser trabajadores 
designados, pero que reúnan los conocimientos y la experiencia necesarias en las actividades 
preventivas, siendo imprescindible que cuenten con la formación de nivel básico en 
prevención. 

En este supuesto tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 
recursos preventivos del empresario. 

2.14 REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN 

A partir del 18 de abril entra en vigor la Ley 32/2006, de 19 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.  
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De acuerdo a los estudios realizados sobre las diferentes causas de siniestralidad en el sector 
de la construcción, se vio que uno de los factores que pueden afectar es la utilización de la 
subcontratación como una forma de organización productiva. 

Si bien la subcontratación permite en muchos casos un mayor grado de especialización, de 
cualificación de los trabajadores, haciendo posible la utilización de medios técnicos y una 
mayor eficiencia empresarial. 

También el exceso en las cadenas de subcontratación, especialmente en este sector, 
ocasiona la participación de empresas sin una mínima estructura organizativa, que permita 
garantizar que se hallen en condiciones de hacer frente a sus obligaciones de protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores. 

La participación en el encadenamiento sucesivo, e injustificado, de subcontrataciones afecta 
al elemento último que es el que precisamente ha de responder de las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores que realizan las obras, pudiéndose producir prácticas 
incompatibles con la seguridad y salud en el trabajo. 

Esta Ley aborda una regulación de la subcontratación exclusivamente en el sector de la 
construcción, y establece una serie de garantías dirigidas a evitar que la falta de control en 
esta forma de organización productiva, ocasione riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

Se aplicará para la ejecución de los siguientes trabajos, en régimen de subcontratación: 

 Excavación 
 Movimiento de tierras 
 Construcción 
 Montaje y desmontaje de elementos prefabricados 
 Acondicionamientos o instalaciones 
 Transformación 
 Rehabilitación 
 Reparación 
 Desmantelamiento 
 Derribo 
 Mantenimiento 
 Conservación 
 Trabajos de pintura y limpieza, saneamiento 

 

REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE UNA EMPRESA PUEDA SUBCONTRATAR A 
OTRAS EMPRESAS 

 Tener una organización productiva propia y contar con los medios necesarios para el 
desarrollo de la actividad contratada. 

 Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la actividad 
empresarial. 

 Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra. 
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REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE UNA EMPRESA PUEDA SER CONTRATADA O 
SUBCONTRATADA 

 Además de los anteriores deberán también: 
 Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que 

cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de una 
organización preventiva adecuada. 

 Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

2.15 ACREDITACIONES 

Las empresas contratistas o subcontratistas, acreditarán el cumplimiento de estos requisitos, 
mediante una declaración de su representante legal y presentada en el Registro de Empresas 
Acreditadas. 

Las empresas contratadas o subcontratadas habitualmente, para la realización de trabajos en 
obras del sector de la construcción, deberán contar con un número de trabajadores 
contratados con carácter indefinido que supere las siguientes cantidades: 

 10% (hasta octubre 2008) 
 20% (hasta abril del 2010) 
 30% (a partir de abril del 2010) 

Régimen de la subcontratación en el sector de la construcción 

El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya sean 
personas físicas o jurídicas. 

El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autónomos la 
ejecución de los trabajos que hubiera contratado con el promotor. 

El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos que, 
respectivamente, tengan contratados, salvo en los supuestos previstos a continuación: 

 El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con otro 
subcontratista o trabajador autónomo. 

 El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a otras 
empresas subcontratistas ni a otros trabajadores autónomos. 

 Asimismo, tampoco podrán subcontratar los subcontratistas, cuya organización productiva 
puesta en uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra, 
entendiéndose por tal la que para la realización de la actividad contratada no utiliza más 
equipos de trabajo propios que las herramientas manuales, incluidas las motorizadas 
portátiles, aunque cuenten con el apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los 
señalados, siempre que éstos pertenezcan a otras empresas, contratistas o 
subcontratistas, de la obra. 

 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos debidamente 
justificados, por exigencias de especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de 
la producción o circunstancias de fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes 
que intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la 
contratación de alguna parte de la obra con terceros, excepcionalmente se podrá extender 
la subcontratación establecida en el apartado anterior en un nivel adicional, siempre que 
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se haga constar por la dirección facultativa su aprobación previa y la causa o causas 
motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación. 

El contratista deberá poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la 
subcontratación excepcional prevista en el apartado anterior. 

Asimismo, deberá poner en conocimiento de la autoridad laboral competente la indicada 
subcontratación excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a su aprobación, de un informe en el que se indiquen las circunstancias de su 
necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación. 

2.16 DOCUMENTACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN 

En toda obra de construcción cada contratista deberá disponer de un Libro de 
Subcontratación, en el que se deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de 
los trabajos los siguientes datos: 

 Todas y cada una de las subcontrataciones realizadas 

 La identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de 
cada subcontratista 

 Los representantes legales de los trabajadores 

 Las respectivas fechas de entrega del plan de seguridad y salud 

 Las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud 

 Las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa sobre su aprobación de cada 
subcontratación excepcional 

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador 
de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 
que intervienen en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la 
autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que 
intervengan en la ejecución de la obra. 

Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite la 
posesión de la maquinaria que utiliza. 

2.17 LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

 Cada Contratista  con carácter previo a la subcontratación de una empresa o de un 
autónomo, deberá obtener el Libro de la Subcontratación. 

 Este libro estará habilitado por la autoridad laboral competente, verificando que cumple 
los requisitos legalmente establecidos. 

 En dicho libro deberán constar, al día, todas y cada una de la subcontratas y trabajadores 
autónomos ordenadas en orden cronológico. 

 Este libro deberá permanecer en la obra y conservarse durante los 5 años posteriores a 
la terminación de la obra. 

 El Coordinador de Seguridad y Salud recibirá notificación de cada subcontrata que se 
anote en dicho Libro, quien a su vez la transmitirá al resto de las empresas.  
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 Cuando la anotación suponga una ampliación excepcional, el contratista deberá 
comunicarlo a la autoridad laboral, durante los 5 días hábiles posteriores y en el que se 
justifique las circunstancias de su necesidad. 

2.18 DISPOSICIONES 

RD 337/2010 por el que se modifican los siguientes Reales Decretos: RD 39/1997 por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el RD 1109/2007 por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006 reguladora de la Ley de la Subcontratación, y el RD 
1627/1997. 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

La disposición derogatoria afecta al artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción en materia de aviso previo en consonancia con la modificación introducida en 
este sentido en el Real Decreto-ley 1/1986 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, que introduce un nuevo apartado 3 del artículo 6 con 
el objetivo de refundir en uno solo los trámites de aviso previo y comunicación de apertura del 
centro de trabajo. 

El art. 18. Aviso previo (DEROGADO) 

El art. 19. Información a la Autoridad Laboral, queda redactado de la siguiente manera: 
1. La comunicación de apertura de centro del centro de trabajo a la autoridad laboral 

competente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente 
por los empresarios que tengan consideración de contratistas de acuerdo con lo 
dispuesto en este real decreto. 
La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se refiere el 
artículo 7 del presente real decreto. 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 15, con la siguiente redacción: 

«3. En el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de 
seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de coordinador 
de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra.» 

2.19 IV CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

En el Libro II se recogen los aspectos relativos a Seguridad y Salud en el Sector de la 
Construcción, y que deberán ser tenidos en cuenta en el desarrollo del Plan de Seguridad y 
Salud, a que da origen este Estudio de Seguridad y Salud.  

Se resaltan a continuación algunos de sus aspectos más significativos: 

2.19.1 Información y formación en seguridad y salud 

 Dando desarrollo a la propuesta hecha por la Ley reguladora de la Subcontratación, se 
ocupa la FLC de desarrollar los diferentes ciclos formativos. 
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 A tal efecto la formación que realiza la FLC (Fundación Laboral de la Construcción) deberá 
constar de dos ciclos. 

 El primer ciclo formará sobre los principales riesgos básicos por sector. 
 El segundo ciclo formará en relación al puesto de trabajo o el oficio en cuestión. 
 Esta información no exime al empresario sobre la información relativa al centro de trabajo 

y similares. 

2.19.2 Tarjeta profesional de la construcción 

 Es un documento expedido por la FCL, con el fin de acreditar la formación recibida por 
cada uno de los trabajadores en materia de Prevención de Riesgos Laborales. Será 
obligatoria para los trabajadores en activo en el sector de la construcción. 

 Esta tarjeta tiene las siguientes funciones: 
 Acreditar la formación recibida por cada trabajador. 
 Acreditar la categoría profesional y experiencia. 
 Acreditar otro tipo de formación. 
 Facilitar el acceso del titular a los servicios de la FLC. 

 Esta tarjeta la podrán solicitar los trabajadores en activo o no, que hayan realizado 
actividades en el sector de la construcción, por un plazo mínimo de treinta días en el año 
posterior a la solicitud. Además de las condiciones que la propia FLC determine. 

 La solicitud de la tarjeta deberá resolverse en un plazo no mayor de un mes, contabilizados 
desde la entrega total de los documentos necesarios. 

 La tarjeta tendrá una caducidad de cinco años. 

 Con el paso del tiempo se irán acreditando otras empresas que acrediten la  formación, y 
que en cualquier caso deberán estar homologadas por la FLC, cumpliendo para ello con 
unos requisitos específicos. 

2.19.3 Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción 

 Se deroga la antigua Ordenanza laboral de la Construcción del año 1970, y de acuerdo a 
la normativa aparecida desde la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se reemplaza 
por los diferentes Reales Decretos entre otros: 

 Sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 
 Disposiciones mínimas en los lugares de trabajo. 
 Medidas de seguridad de trabajos en altura. 

2.20 DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE 
SEGURIDAD DE LOS MISMOS 

El contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar 
a continuación, las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, bien directamente con un 
Servicio de Prevención acreditado propio o externo, o mediante la colaboración o contratación 
con unos laboratorios, Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo de la Seguridad Social o 
por otras empresas especializadas, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos 
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previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la ejecución de los trabajos; se definen 
como tales los siguientes: 

 Riqueza de oxigeno en las excavaciones de túneles o en mina. 
 Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones de túneles, o en mina. 
 Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 
 Presencia de amianto. 
 Presión acústica de los trabajos y de su entorno. 
 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 
 Productos de limpieza de fachadas. 
 Productos fluidos de aislamiento. 
 Proyección de fibras. 

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de la 
obra, se realizarán mediante el uso de los aparatos técnicos especializados, manejados por 
personal cualificado. Los informes de estado y evaluación, serán entregados al Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para su estudio y propuesta 
de decisiones. 

2.21 FORMACIÓN E INFORMACIÓN de los trabajadores 

FORMACIÓN 

Todo el personal recibirá una formación en relación a los métodos de trabajo y riesgos que 
estos pueden producir, conjuntamente con las medidas de seguridad que sean aplicadas. 

Esta formación abarcará los siguientes aspectos: 

 Formación sobre las precauciones a tomar especificas en cada actividad (Particular de 
cada tipología de trabajo). 

 Formación de las medidas correctoras que deberán utilizar en la realización de sus 
trabajos. 

 Se dispondrá en la obra de personal socorrista ó se llevará a cabo el oportuno cursillo de 
socorrismo y de primeros auxilios. 

 Se impartirá formación en materia de Seguridad y Salud a todo el personal de la obra. 

La empresa contratista principal adjudicataria de las obras, exigirá a las diferentes empresas 
subcontratadas, en caso de existir, a formar en el método de trabajo correcto a todo el 
personal a su cargo; es decir, en el método de trabajo seguro.  

En consecuencia, con la ayuda de los diferentes Encargados de la Obra y de los Encargados 
de Seguridad y Salud, transmitirá las informaciones necesarias a todos los que intervienen en 
la misma, con el objetivo de que todos los trabajadores puedan tener conocimiento de los 
riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas 
maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección 
individual necesarios para su protección. 

Periódicamente y de acuerdo con la incorporación de los trabajadores, según las previsiones 
del plan de ejecución de la obra, se realizarán los oportunos cursos de formación para los 
mismos. 
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Los criterios formativos en materia de Seguridad y Salud en el trabajo por los que se regirán 
los cursos son. 

 Realización de charlas por personal cualificado con el empleo de los medios y durante el 
tiempo necesarios que requiera cada una de las diversas actividades a ejecutar en la obra. 
Se utilizará material audiovisual en los casos en que sea posible. 

 Entrega de material documental y gráfico, donde se incluirán las normas de obligado 
cumplimiento que le sean de aplicación a su trabajo. 

INFORMACIÓN 

Todo el personal, antes de iniciar su trabajo en la obra, recibirá la siguiente información: 

 Información de los riesgos existentes en la obra (General) 

 Información de las medidas de seguridad empleadas, precauciones y medidas correctoras 
a emplear. 

Esta información se entregará a los trabajadores el primer día de trabajo antes de que inicien 
sus tareas. Firmarán un recibí al margen de la copia del documento que se les entrega. 

2.22 Vigilancia de la salud - RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Todo el personal antes de su incorporación a obra, deberá de tener el correspondiente 
"certificado médico de aptitud", que lo capacite para los trabajos a desempeñar. Las empresas 
contratistas, dentro de la documentación del personal, facilitará los correspondientes 
certificados del personal que incorpora a la obra. 

Todos los trabajadores pasarán como mínimo un reconocimiento médico con carácter anual. 
El personal eventual antes de su entrada en la obra habrá pasado un reconocimiento médico.  

Asimismo, cuando los trabajadores vayan a realizar tareas que entrañen riesgos especiales 
(por ejemplo trabajos en altura) deberán pasar un reconocimiento médico específico que les 
habilite para realizar dichas tareas. 

El resultado de estos reconocimientos está clasificado acorde a los dos siguientes grupos: 

 Apto para todo tipo de trabajo. 

 Apto con ciertas limitaciones. 

Las empresas contratistas han de comprometerse a velar para que las empresas y 
trabajadores autónomos que subcontrate para las obra en cuestión, aporte el mismo nivel de 
documentación. 

 

2.23 ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo 
los siguientes principios de socorro: 

 El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 
agravamiento o progresión de las lesiones. 

 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán 
las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para 
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la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en 
el caso de accidente eléctrico. 

 En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 
evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente 
al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo 
e incomodidad para el accidentado. 

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo 
que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que 
cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura 
evacuación de esta obra.  

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo 
que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 
asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización.  

 El Contratista instalará carteles visibles, en los que suministre a los trabajadores y resto 
de personas participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro 
asistencial, su dirección, teléfonos de contacto, etc. 

Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la 
asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 

El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario 
recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en 
situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones de los mismos. 

2.23.1 CENTROS ASISTENCIALES 

Se colocará en lugar bien visible de la obra, una relación de los centros asistenciales más 
próximos (Servicios médicos propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, 
Ambulatorios, etc.) con el nombre, dirección y teléfono, donde debe trasladarse a los 
accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento, así como el teléfono de taxis y 
ambulancias para un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 
asistencia. 

2.23.2 COMUNICACIONES EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

En caso que se produzca un accidente en el emplazamiento de los trabajos, el responsable 
del contratista al que pertenezca el trabajador accidentado está obligado a realizar las 
acciones y comunicaciones que se recogen a continuación:  

 ACCIDENTES DE TIPO LEVE 
 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y al 

Servicio de Prevención de Iberdrola Ingeniería y Construcción: de todos y cada uno de 
ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de 
investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 ACCIDENTES DE TIPO GRAVE 
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 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y al 
Servicio de Prevención de Iberdrola Ingeniería y Construcción: de todos y de cada uno de 
ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de 
investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 ACCIDENTES MORTALES 
 Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 

investigaciones judiciales. 
 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y al 

Servicio de Prevención de Iberdrola Ingeniería y Construcción: de todos y de cada uno de 
ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas. 

 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 Como complemento de esta parte se emitirá un informe que contenga: 
 Posibles actuaciones que hubieran evitado el accidente. 
 Órdenes inmediatas para ejecutar. 

2.24 PRIMEROS AUXILIOS 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 
en todo momento por personal con la suficiente formación. 

La empresa contratista dispondrá de un Servicio Médico, incorporado a su Servicio de 
Prevención o en su defecto concertado con una Mutua de Accidentes, que efectuará los 
reconocimientos médicos obligatorios y todas las demás funciones de su competencia. 

Deberán adoptarse medidas para “garantizar la evacuación”, a fin de recibir cuidados 
médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o 
varios locales para primeros auxilios. 

Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. 

Es conveniente en cualquier caso disponer en el centro de trabajo de una camilla para la 
evacuación de los accidentados. 

Los locales de primeros auxilios deberán estar señalizados conforme al R.D. 485/1997 sobre 
“señalización de seguridad y salud en el trabajo”. 

En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del 
servicio local de urgencia. 
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2.25 BOTIQUIN 

Se dispondrá en obra de los botiquines necesarios para primeros auxilios, con su 
equipamiento correspondiente, debiendo disponer de un operario con formación acreditada 
para en caso necesario, poder aplicar los primeros auxilios. 

Será obligatoria la existencia de un botiquín de tajo en aquellas zonas de trabajo que están 
alejadas del botiquín central, para poder atender pequeñas curas, dotado con el 
imprescindible material actualizado. 

El maletín botiquín de primeros auxilios, deberá contener todos los artículos que se 
especifican a continuación: 

 Agua oxigenada 
 Alcohol de 96 grados 
 Tintura de iodo; “betadine” o "mercurocromo" o "cristalmina" 
 Amoniaco 
 Gasa estéril 
 Algodón hidrófilo estéril 
 Esparadrapo antialérgico 
 Torniquetes antihemorrágicos 
 Bolsa para agua o hielo 
 Guantes esterilizados 
 Termómetro clínico 
 Apósitos autoadhesivos 
 Antiespasmódicos 
 Analgésicos 
 Antinflamatorios 
 Tónicos cardiacos de urgencia 
 Jeringuillas desechables 

Los botiquines se revisarán periodicamente y se repondrá inmediatamente el material 
consumido. 

2.26 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Constarán al menos de las siguientes dependencias: 

 Aseo 
 Vestuario 
 Comedor 

También se constituirá un local independiente de análogas características que el anterior y 
distribuido de forma que disponga de: 

 Local para oficina de obra 
 Local para almacén 
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2.27 DOTACIÓN DE ASEOS 

Por cada 10 trabajadores los aseos estarán equipados como mínimo por: 

 1 lavabo con espejo, agua corriente fría y caliente 

 1 ducha con agua corriente fría y caliente 

 1 inodoro con carga y descarga automática de agua, con papel higiénico 

 Perchas y jaboneras 

2.28 DOTACION DE VESTUARIOS 

Los vestuarios estarán lo suficientemente dimensionados para cubrir las necesidades 
previstas y estarán equipados como mínimo con: 

 2 metros cuadrados por cada trabajador 

 1 taquilla metálica con cerradura por cada trabajador 

 Bancos de madera corridos 

 Espejos 

2.29 DOTACIÓN DEL COMEDOR 

La superficie mínima será la necesaria para contener las mesas, sillas o bancos, la pileta 
fregadero y el calienta-comidas. 

Para calcular su superficie, se considerará como mínimo 1,20 metros cuadrados por 
trabajador para el caso en el que esté trabajando simultáneamente el máximo número de 
trabajadores en la fase punta de la obra.  

La dotación del comedor será: 

 Mesas de comedor de obra 

 Calienta-comidas 

 Piletas con 1 grifo cada una dotados de agua potable  

 Bancos de 5 asientos cada uno 

 Convectores eléctricos murales 

 Depósitos dotados de cierre, para el vertido de desperdicios 

En el comedor quedará instalado un botiquín de urgencia. 

NORMAS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA 

Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas, serán continuos, lisos e 
impermeables; enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos 
desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria; todos sus elementos, tales como 
grifos, desagües y alcachofas de duchas, estarán siempre en perfecto estado de 
funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

En la oficina de obra, en cuadro situado al exterior se colocará de forma bien visible, la 
dirección del centro asistencial de urgencia y los teléfonos del mismo. 

Todas las estancias, estarán dotadas de luz y climatización. 
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2.30 NORMAS DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE MAQUINARIA Y DE LAS MÁQUINAS 
HERRAMIENTA 

Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre 
otras causas, por el voluntarismo mal entendido, la falta de experiencia o de formación 
ocupacional y la impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se implanta la obligación 
real de estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 

 El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento, 
recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica: 

 Documento de autorización de utilización de las máquinas y de las máquinas herramienta. 
 Fecha. 
 Nombre del interesado que queda autorizado. 
 Lista de máquinas que puede usar. 
 Firmas: El interesado. El  jefe de obra y o el encargado. 
 Sello  del contratista. 

2.31 OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de Seguridad y Salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 
en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas 
en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

2.32 Obligaciones específicas del contratista 

 Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 
vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y salud 
en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 

 Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de 
seguridad y salud en el trabajo cumpliendo con el articulado del Real Decreto 1.627/1.997 
de 24 de octubre, que respetará el nivel de prevención definido en todos los documentos 
de este estudio de seguridad y salud para la obra, requisito sin el cual no podrá ser 
aprobado. 

 Presentar el plan de seguridad a la aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud en 
fase de ejecución antes del comienzo de la obra. Realizar diligentemente cuantos ajustes 
fueran necesarios para que la aprobación pueda ser otorgada; y no comenzar la obra 
hasta que este trámite se haya concluido. 

 Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
con suficiente antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de 
que pueda programar sus actividades. 
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 Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, 
a todos los trabajadores propios, subcontratistas y trabajadores autónomos de la obra y 
hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 

 Instalar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones 
particulares definidas en el estudio de seguridad y salud y en el plan seguridad y salud 
aprobado; mantenerlas en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas, con el 
conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o 
autónoma. 

 Instalar a tiempo las "instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en 
buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las 
reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y 
calculan estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o 
autónoma. 

 Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tal como 
queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

 Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de 
prevención contenidos y definidos en este estudio de seguridad y salud, en las condiciones 
que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones técnicas y 
particulares de seguridad y salud. 

 Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, en la solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o 
motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la ejecución 
de la obra.  

 Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su 
empresa y que son propias de su sistema de construcción. Éstas, unidas a las que se 
suministran para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este pliego de 
condiciones y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado 
cumplimiento en la obra. En el caso de no tener redactadas las citadas medidas 
preventivas a las que se hace mención, lo comunicará por escrito al Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con el fin de que pueda 
orientarle en el método a seguir para su composición. 

 Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis inicial 
de los riesgos tal como exige la Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, subcontratistas, 
así como los trabajadores autónomos que intervengan en la ejecución de la obra habrán 
de poseer las cualificaciones necesarias a los cometidos cuyo desempeño les 
encomienden o asuman. 

 El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para que 
las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en la 
obra reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos 
existentes en dicha obra y con las medidas de protección y prevención correspondientes, 
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así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado, en su caso, a sus 
respectivos trabajadores. 

2.33 Obligaciones legales de los trabajadores autónomos 

Artículo 12 “Obligaciones de los trabajadores autónomos” del RD. 1.627/97: 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 
presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 

 Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad 
y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 
actividad profesional, a causa de sus actos u omisiones en el trabajo, de conformidad con 
su formación y las instrucciones del empresario. 

 Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 
deberán en particular: 

 Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas aparatos, herramientas, substancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

 Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas de este. 

 No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 
existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares 
de trabajo en los que esta tenga lugar. 

 Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados 
para realizar actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de 
prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 
razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente 
con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

 Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo 
que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 
riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores o de falta, en su caso,  conforme a lo establecido en la correspondiente 
normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado 
será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la 
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prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de 
Régimen Interno. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular de cualquier medida de actuación coordinada que se 
hubiera establecido.  

2.34 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES 
Y SUBSTANCIAS PELIGROSAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados 
siempre que sea posible. Los contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán 
las medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen materiales peligrosos 
inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que procederá 
según la legislación vigente específica para cada material peligroso identificado. 

2.35 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el Estudio en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 
En dicho plan se incluirán, en su caso las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio. 

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad 
y salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 
económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe 
del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará 
para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra. 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen  en 
los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa. 

El plan de seguridad y salud en el trabajo constituye el instrumento básico de ordenación de 
las actividades de identificación y, en su caso, de evaluación de los riesgos y planificación de 
la actividad preventiva a las que se refiere el capítulo II del R.D. 39/1997 por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre previa aprobación del 
Coordinador de Seguridad y Salud. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
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sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los mismos. 

2.36 PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

El Plan de Emergencia y Evacuación tiene como objeto las acciones a desarrollar ante 
cualquier contingencia, con los medios técnicos y humanos disponibles, organizando y 
coordinando éstas de la forma más eficaz posible para lograr la menor vulnerabilidad. En el 
Plan de Emergencia, se parte del riesgo de incendios, y se van añadiendo medidas de 
adaptación a otros supuestos. Se definen también las funciones de todas las personas que 
intervienen, para que la detección, alarma e intervención pueda hacerse de forma rápida y 
coordinada, reduciéndose así los daños personales y económicos que pueda causar el 
incidente. 

Los objetivos básicos son: 

 Combatir el siniestro en su fase inicial. 
 Organizar la evacuación de personas y bienes. 
 Prestar una primera ayuda a las posibles víctimas. 
 Comunicar a los servicios externos la causa de la emergencia para su intervención. 
 Cooperar con los Organismos Oficiales y Servicios Públicos. 
 Restablecer la normalidad una vez controlado el siniestro. 
 Coordinar todos los servicios. 

Se define como emergencia a cualquier contingencia que no puede ser dominada por una 
actuación inmediata de quienes la detectan y puede dar lugar a situaciones críticas, o que 
para su control sean necesarios medios especiales. 

Equipos de emergencia: están constituidos por un conjunto de personas formadas, 
entrenadas y organizadas para atender las necesidades de la emergencia.  

Los equipos de emergencia estarán constituidos por: 

 El equipo de información: Tiene como función dar información externa con respecto al 
siniestro, y estar en contacto con los servicios de intervención. 

 El equipo de alarma y evacuación: Estará integrado por el responsable de zona o área de 
trabajo a las órdenes del jefe de Emergencia. Conocerá todas las funciones para la 
evacuación del personal bajo su control y el punto de reunión. Colaborará con el 
responsable de la zona en la evacuación del personal. 

 El equipo de primeros auxilios: Estará formado por el médico de empresa o A.T.S., 
teniendo como funciones las que se indican a continuación. 

 Equipo de primera intervención se compondrá por:  
 Un responsable de zona o área de trabajo; que actuará como coordinador del equipo. 
 Un auxiliar por cada zona o área de trabajo. 

Ambos se pondrán bajo las órdenes del jefe de equipo de segunda intervención. 

 El equipo de segunda intervención: Es único para toda la empresa y las instalaciones y 
estará compuesto por: 

 Un responsable del equipo, que será a su vez el jefe de emergencia y evacuación y que 
deberá estar localizado en todo momento. 
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 Una brigada contra incendios formada por personal experto con formación específica en 
materia de lucha contra incendios. 

 Encargados de las desconexiones 
 El equipo del servicio de seguridad, salvamento y rescate: Estará compuesto por los 

vigilantes de seguridad del edificio que se encuentran ubicados en cada  una de las 
entradas del mismo, los cuales deben estar en todo momento alerta ante cualquier 
indicación de emergencia que pueda salir en el panel de control existente en sus puestos 
de trabajo, equipo de megafonía o la alarma de emergencia. 

2.37 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Tal y como se recoge en el Artículo 13 del Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre por el que 
se establecen “Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción”. 

1. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad 
y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto.  

2. El libro de incidencias será facilitado por: 
El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad 

y salud. 
La Oficina de Supervisión de Proyectos y órgano equivalente cuando se trate de obras de 

las Administraciones públicas. 
3. El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, y estará en poder del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 
fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. 

A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia 
de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con el control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud. 

4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación del 
coordinador, la dirección facultativa, deberán ser notificadas solamente al contratista y a 
los representantes de los trabajadores, y tan solo en el caso en que se repitan estas 
incidencias deberán remitirse a la Inspección de trabajo en un plazo máximo de 24 horas, 
especificándose que es una reiteración. 

2.38 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el Coordinador durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista, dejará constancia de tal incumplimiento 
en el libro de incidencias, quedando facultado para en circunstancia de riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos, o 
en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos a la Dirección Facultativa y en caso de 
considerarlo necesario a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 
se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o 
autónomos afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
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3. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 

3.1 MEDICIONES 

Las mediciones relacionadas con los temas de Seguridad y Salud para la prevención de 

riesgos, se dimensionarán para su empleo y posterior presupuestación. A efectos de 

sistematización se establecen los siguientes conceptos: 

 Prevención y formación 

 Servicio Médico 

 Protecciones colectivas 

 Protecciones personales 

 Instalaciones de Higiene 

Los criterios de medición y presupuestación de cada concepto, se indican a continuación: 

PREVENCIÓN Y FORMACIÓN 
La medición se realiza en base a Horas-hombre correspondientes al Técnico de Seguridad y 

Salud, que se prevén dedicar a la asistencia técnica, inspección, formación, etc. 

SERVICIO MÉDICO 
Comprende el reconocimiento anual a cada uno de los trabajadores que intervengan en la 

ejecución de la obra, así como la emisión del informe correspondiente respecto a si resulta o 

no apto para el trabajo a desarrollar. Su presupuestación se realiza en base importe por 

trabajador. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
La medición se realiza en base a una determinada dotación anual por operario. Su 

presupuestación se obtiene partiendo de la citada dotación anual, precio unitario, número de 

operarios y duración estimada de la obra. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 
Tanto su medición como presupuestación, se realiza en base a los mismos conceptos 

indicados en el concepto anterior de protecciones colectivas. 

INSTALACIONES DE HIGIENE Y PRIMEROS AUXILIOS 
Su medición se realiza en base a las unidades previstas, precio unitario, número de operarios 

y duración estimada de la obra. 
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3.2 PRESUPUESTO 

La presupuestación del estudio de Seguridad y Salud, se realiza en base a los conceptos 

indicados en el punto anterior, y se supondrá un tiempo estimado de duración de obra de dos 

meses (0,166 año/fracción) y con una media de diez trabajadores.  

 

Organización y control 

CANTIDAD Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD 

COSTE 

40 H Costo por hora de formación de seguridad e 
higiene en el trabajo. 

58,89 € 2.355 € 

1 Ud. Reuniones de seguridad 244,00 € 244 € 

Subtotal  ....................................................................... 2.599   € 

 

Servicio técnico de Seguridad y Salud 

CANTIDAD Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

1 Mes Recurso Preventivo 5.000,00 € 5.000 € 

Subtotal  ........................................................................ 5.000  € 

 

Servicios médicos 

CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

1  Ud. Ud. Botiquín instalado en obra 172,86 € 172,86 € 

20  Ud. Reconocimiento médico obligatorio anual 
por obrero. 

53,29 € 1065,8 € 

Subtotal  ......................................................................... 1.238,66 € 
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Protecciones colectivas 

CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

20  m Línea vertical para anclaje y desplazamiento de 
cinturones de seguridad, con cuerda de poliamida 

de 16 mm de D y dispositivo anticaída 
autoblocante para sujetar el cinturón de seguridad 

y con el desmontaje incluido 

8,26 165,2€ 

20  Ud Punto de anclaje  que se puede utilizar en todo 
tipo de construcción en zonas de riesgo de caída 

superior a 2 m de M10 

27,20 544€ 

20  m Cinta de balizamiento, con un soporte cada 5 m y 
con el desmontaje incluido 

1,27 25,4€ 

10  Ud Cono de plástico reflector de 50 cm de altura 10,20 102€ 

5  Ud Luminaria con lámpara intermitente color ámbar 
con energía de batería de 12 V y con el 

desmontaje incluido 

39,82 199,1€ 

10  m2 Tablero de madera para protección de huecos 
horizontales 

24,06 240,6€ 

1  m Barrera de PVC inyectado de 0,7x1 m con 
depósito de agua de lastre y machihembrado de 

unión y con el desmontaje incluido 

68,94 68,94€ 

20  m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de 
altura con malla de polietileno naranja, fijada a 1 

m del perímetro del excavación / forjado con 
soportes de acero alojados con agujeros al 

forjado o al suelo 

2,06 41,2€ 

3  Ud. Seta de protección para ferralla 0,16 € 0,48€ 

5  Ud. Valla metálica autónoma para contención de 
peatones, de 2,5 m de longitud 

19,67 € 98,35€ 

10  m2 Plataforma metálica para paso de personas por 
encima de zanjas, de anchura <= 1 m, de plancha 
de acero de 8 mm de espesor, con el desmontaje 

incluido 

5,24 € 52,4€ 

8  m2 Plataforma metálica para paso de vehículos por 
encima de zanjas, de anchura <= 1 m, de plancha 

7,27 € 58,16€ 
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CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

de acero de 12 mm de espesor, con el 
desmontaje incluido 

3  Ud. Señal de placa de obra con las normas a cumplir 
dentro de la obra de 990 x 670 mm 

9,83 € 29,49€ 

3  Ud. Señal de obligación de uso de casco, arnés de 
seguridad, gafas de protección, guantes, botas, 

etc de 29,7 x 21 

2,77 € 8,31€ 

10  Ud. Señal normalizada de tráfico incluido soporte 
metálico 

19,78 € 190,78€ 

1   Cuadro general de mandos y protección de obra 
para una potencia máxima de 180 Kw. 

1.024,39 € 1.024,39€ 

1  Ud. Equipo verificador de ausencia de tensión 89,71 € 89,71€ 

10  Ud Pica de toma de tierra y de acero, con 
recubrimiento de cobre 300 μm de espesor, de 

1500 mm longitud de 14,6 mm de diámetro, 
clavada en el suelo y con el desmontaje incluido 

23,21 € 230,21€ 

Subtotal  ........................................................... 3.168,72   € 
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Protecciones individuales 

CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

25  Ud. Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, 
de polietileno con un peso máximo de 400 g, con 

tiras reflectantes, homologado según UNE-EN 812 

11,76 € 294€ 

25  Ud. Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido 
transpirable 

14,13 € 353,25€ 

25  Ud. Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con 
montura universal, con visor transparente y 

tratamiento contra el empañamiento, homologadas 
según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

5,99 € 149,75€ 

25  Ud. Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco 
industrial de seguridad, homologado según UNE-

EN 352, UNE-EN 397 y UNE-EN 458 

14,94 € 373,5€ 

25  Ud. Protector auditivo de tapón de espuma, 
homologado según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458 

0,23 € 5,75€ 

25  Ud. Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la 
cintura, en el pecho y en la espalda, homologada 

según UNE-EN 471 

18,20 € 455€ 

25  Ud. Parka alta visibilidad poliéster transpirable, norma 
EN 471 clase 3 

30,10 € 752,5€ 

25  Ud. Pantalones de trabajo para construcción de obras 
lineales en servicio, de poliéster y algodón (65%-

35%), color amarillo, trama 240, con bolsillos 
interiores y tiras reflectantes, homologados según 

UNE-EN 340 

12,75 € 318,75€ 

25  Ud. Camisa de trabajo, de algodón, con bolsillos 
exteriores 

8,48 € 212€ 

25  Ud. Impermeables de trabajo compuesto de pantalón y 
chubasquero 

30,25 € 756,25€ 

25  Ud. Par de guantes de protección contra riesgos 
mecánicos comunes de construcción nivel 3, 

homologados según UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

6,05 € 151,25€ 

25  Ud. Par de botas de seguridad resistentes a la 
humedad, de piel rectificada, con tobillera 

32,04 € 801€ 
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CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD COSTE 

acolchada suela antideslizante y antiestática, cuña 
amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, de 
desprendimiento rápido, con plantillas y puntera 

metálicas 

25  Ud. Par de botas de agua de PVC de media caña, con 
suela antideslizante y forradas de nailon lavable, 

con plantillas y puntera metálicas 

11,34 € 283,5€ 

25  Ud. Precios de Cinturón portaherramientas 20,60 € 515€ 

25  Ud. Sistema anticaída compuesto por un arnés 
anticaída con tirantes, bandas secundarias, bandas 

subglúteas, bandas de muslo, apoyo dorsal para 
sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, i 

54,59 € 1.364,75€ 

25  Ud. Sistema de sujeción en posición de trabajo y 
prevención de pérdida de equilibrio, compuesto de 

una banda de cintura, hebilla, apoyo dorsal, 
elementos de enganche, conector, elemento de 

amarre del sistema 

31,42 € 785,5€ 

25  Ud. Dispositivo antiblocante, para sujetar el cinturón de 
seguridad a una cuerda de 16 mm de D, de 

aleación ligera, de calidad F5 

96,25 € 2.406,25€ 

15  Ud. Cuerda de poliamida de alta tenacidad, de 16 mm 
de diámetro, para sirga de cinturón de seguridad 

5,11 € 127,75€ 

15  Ud. Cuerda regulable de 1,6 m con gancho en aluminio 
de apertura 65 mm y mosquetón de aluminio, 

norma EN 354 y 358, cuerda de diámetro 12 mm, 
longitud total 1,9 m 

50,40 € 756€ 

10  Ud. Absorbedor de energía cinética de distancia de 
apertura 1 m aproximadamente, con una 

resistencia elástica de 22 KN/3 min de acuerdo a 
EN 354 

18,72 € 180,72€ 

25  Ud. Mosquetón cierre de rosca de 18 mm resistente a 
la corrosión, cierre y cuerpo de acero, tuerca de 

aluminio, resistencia a la rotura 22 KN y estática 15 
KN, norma EN 362 

4,96 € 124€ 

Subtotal  .......................................................... 11.166,47  € 
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Instalaciones de Higiene y bienestar 

CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD 

COSTE 

9  Mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
vestuarios y aseos en obra 

293,66 € 2.642,94€ 

9  Mes Limpieza periódica (mes) de aseos en grado 
necesario 

150,00 € 1.350€ 

9  Mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
oficina en obra 

172,86 € 1.555,74€ 

9  Mes Limpieza periódica de las  oficinas en el grado 
necesario 

75,00 € 675€ 

Subtotal  ............................................................. 6.223,68  € 

 

 

Instalaciones Protección contra incendios 

CANT. FRACCIÓN Ud. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNIDAD 

COSTE 

6  Ud. Extintor de polvo polivalente, incluido soporte 39,00 € 234€ 

6  Ud. Extintor de anhídrido carbónico (CO2), incluido 
soporte 

56,47 € 338,82€ 

Subtotal  ................................................................ 572,82  € 
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3.3 RESUMEN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ORGANIZACIÓN Y CONTROL 2.599€ 
SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 5.000€ 
SERVICIOS MÉDICOS 1.238,66€ 
PROTECCIONES COLECTIVAS 4.407,38€ 
PROTECCIONES INDIVIDUALES 11.166,47€ 
INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 6.223,68€ 
INSTALACIONES PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 572,82€ 

TOTAL  31.208€ 

 

Asciende este presupuesto Estudio de Seguridad y Salud a la cantidad de: TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS (31.208€) 

 

 

 

 

 

 

Madrid, Junio de 2.018 

El Ingeniero Industrial 
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4. PLANOS 

4.1 Anexo -. Planos 
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PROYECTO LINEAS ELECTRICAS 

DOCUMENTO 
ESTUDIO SEGURIDAD 

Y SALUD 

PLANO: Señalización Grúa I 
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PROYECTO LINEAS ELECTRICAS 

DOCUMENTO 
ESTUDIO SEGURIDAD Y 

SALUD 

PLANO: Señalización Grúa II 
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1. RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 54/1.997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
se describen los bienes y derechos afectados por la instalación, objeto de este proyecto, al 
objeto que, previos los trámites señalados en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, 
y artículo 58 y siguientes de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 26 de noviembre, sea declarada la utilidad pública en concreto de la citada 
instalación. 
 
1.1 Líneas Aéreas 
 
1.1.1 Objeto 
 
Sobre las fincas descritas en la relación anexa, se solicita servidumbre de paso aéreo de 
energía eléctrica con las prescripciones de seguridad establecidas en el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, así como 
con las limitaciones y prohibiciones señaladas en el artículo 158 del RD 1955/2000, 
servidumbre que comprende: 
 
1°. El vuelo sobre el predio sirviente. 
 
2°. El establecimiento de apoyos metálicos para la sustentación de los cables conductores de 
energía eléctrica e instalación de puesta en tierra de dichos apoyos. 
 
3°. Libre acceso al predio sirviente de personal y elementos necesarios para la ejecución, 
vigilancia, reparación o renovación de la instalación eléctrica, con indemnización, en su caso 
al titular, de los daños que con tales motivos ocasionen. 
 
4°. Ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en el párrafo 3º anterior
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1.2 Líneas Subterráneas 
 
1.2.1 Objeto 
 
Sobre las fincas descritas en la relación anexa se solicita servidumbre de paso subterráneo 
de energía eléctrica con las con las prescripciones de seguridad establecidas en la normativa 
técnica de aplicación y prohibiciones señaladas en el artículo 162.3 del Real Decreto 
1955/2000. Comprende la ocupación del subsuelo por los cables conductores a través de los 
medios de canalización y profundidad que se reflejan en el proyecto de ejecución, así como 
el número de registros de superficie necesarios para el control y mantenimiento, con el 
siguiente alcance:  
 
• Servidumbre permanente de paso de la línea sobre una franja de terreno cuya superficie se 
concreta y refleja para cada finca en los planos    en la relación anexa de 2 metros de anchura 
centrados sobre el eje de la traza por donde discurrirán los conductores y demás accesorios 
necesarios para la instalación. 
 
Como consecuencia de la constitución de la referida servidumbre, la superficie de la citada 
franja quedará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio: 

 
- Prohibición de realizar trabajos de arada, movimientos de tierra o similares a una 
profundidad de 0,80 m. 
 
- Prohibición de plantar árboles o arbustos o cualquier elemento de raíces profundas. 
 
- Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, aun cuando tenga carácter provisional 
o temporal, sin autorización expresa de la empresa titular de la línea eléctrica y con las 
condiciones que en cada caso fije el organismo competente en materia de 
instalaciones eléctricas, ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen 
funcionamiento de la línea eléctrica y sus elementos anejos. 
 

• Libre acceso al predio sirviente del personal y elementos necesarios para la ejecución, 
vigilancia, reparación o renovación de la instalación eléctrica, con indemnización, en su caso, 
al titular, de los daños que con tales motivos se ocasionen. 
 
• Ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en el punto anterior de 6 m 
de anchura.
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